
P á g i n a  6 2 8 1

A ñ o  X I I  M a r t e s  2 5  de  n o  v i e m b r e d e 1 9 4 7 N ú m .  3 2 9

SU M A R I O

Págs

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
M INISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
D E C R E T O  de 14 de noviembre de 1947 por et que cesa 

en el cargo de D irector general de Industria don Anto
nio Robert R obert......................... ...    ... ... ... ... 6282

Otro de 14 de novtembyo de 1947 por el que se nombra 
. D irector general de Industna a ¿oí» Alejandro Suárez 

y Fernández-Pello ....................................    ... ..........  62S2

VICESECRETARIA GENERAL DEL MOVIM IENTO
D E C R E T O  de 1 de octubre de 1947 por el que se concede, 

la Gran Cruz de Iq Orden de Cisneros a don Alfonso 
Pérez Viñeta .............................       ... ... ... ... 6282

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 21 de noviembre de 1947 relativa a la declaración 

de vecindad en nuestros Territorios del Golfo de Gui
nea de los indígenas extranjeros l̂e raza de color   6282

M INISTERIO DE L A  GOBERNACION.
 Orden de 19 de noviembre de -1947 por la que se* dispone 

quede integrada por los destinos que se citan la planti
lla de Maternólogos de los Servicios dé Puericultura

 Rural ... .}.  ..............   ...     %.. ...* 6283
Otra de 19 de noviembre de ÍP47 por la que se acuerda 

declarar vacante el cárgo de Jefe provincia; de Sanidad 
de Valladolid perteneciente a la plantilla de destinos 

 del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional:.  .......  6283

M INISTERIO DEL EJERCITO 
Destinos.-M3rden de 1? de noviembte de 1947 por la que 

se designa ai Comandante de Infantería don José Se
rrano Palacios para cubrir una vacante existente en la 
122 Comandancia de Fronteras de la Guardia Civil... 6284 

Otra de T9 de noviembre de 1947 por la que se designa el 
Capitán de Infantería don Fidel Picado Alonso -para 
cubrir una vacante en la 224 Comandancia de Fronte
ras de la Guardia C iv il............ ... ... ... ... .... 6284

M INISTERIO DE M ARINA 
BANDAS DE MUSICA.—Orden .de 15 de noviembre de 

1947 por la que se convoca aposición libre* para • cubrir 
vacantes en las Bandas de Música de la.Armada ... 6284

M INISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 18 de agosto de 1947 por la que se concede la .

libertad condicional a once penados ... ......... ... ... 6285
Otra de 19 de noviembre de 1947 por la que se destina 

a la Central de Puerto de ' Santa María al Ayudante 
del Cuerpo -de Prisiones don Julián Santiago Antón... 6285

M INISTERIO DE HACIENDA 
Orden de 17 de octubre de 1947 por la que se reforman 

, parcialmente los Estatutos del Banco Exterior de Es
paña ... ... ... . o  ... ••• ata «a. eao ••• 1 H  a o . • •• «a. 6286

  Págs.

M INISTERIO DE INDUSTRIA V COMERCIO
Orden de 4 de noviembre de 1947 por .a que se regula la 

importación de azufre y abonos o sus materias primas... 6288

ADM INISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Teleco

municación. (Correos.—Secciqn cuarta (Red Postal).—  
Negociado de Centros y Enlaces).—Anunciando subasta 

' de contrata para la .conducción del correo en automóvil, 
entre las oficinas del Ramo de Zafra (Badajoz) y su
estación férrea ............ ...* . . . '. ...   .. ... 6289

Patronato Nacional Antituberculoso.— Anuncio de con
curso-oposición libre' para proveer la plaza de Jefe ad
ministrativo dei Sanatorio de Chiclana (Cádiz) ............  6289

Circular por la que se modifica La clasificación del partido 
farmacéutico de Zumáiraga en La forma que se expresa. 6290

JUSTICIA.—Dirección General de Justicia.— Convocando 
concurso para la provisión de los Juzgados de Primera 
Instancia e instrucción que se enumeran ...................  6299

HACIENDA  Oposiciones a plazas de Oficiales de . la Es
cala Técnica del Cuerpo General de Administración de 
la Hacienda Pública:.—Relación comprensiva de señores 
.opositores, con el número que les ha correspondido en 
el sorteo celebrado para su actuación en los ejercicios 

. de la citada, oposición ...  .............  ... ...   ¡t.. 6291
Tribunal de Oposiciones a Corredores oficiales de Comerció 

(turno libre).-Relación definitiva de los señores opo
sitores admitidos para tomar parte en las oposiciones a 
plazas de Corredores de Comercio (tumo libre) con ex
presión del tumo qüe p. cada uno corresponde,' formada 
de acuerdó con lo dispuesto en el numero 10 de la Orden 
ministerial de 21 *oe mayo de 1947 ... ... ...  ..............  6293

Tribunal de Oposiciones a Corredores oficiales de Comercio 
(turno restiíngido).—Relación definitiva de los señores 

- opositores admitidos para tomar parte en las oposicio- \ 
nes a plazas ae Corredores de Comercio (turno restrin-, 
gldo). con expresión del turno que a cada uno corres- , 
ponde. fóimada de acuerdo con lo dispuesto en el nú
mero 9 o de la Orden ministerial de 21.de mayo de 1947. 6295 

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales (Sección d e . Conservación).—Anun
ciando subasta de las obras de «Acceso desde el Aeró
dromo de Los Rodeos hasta Santa Cruz de Tenerife,
tramo primero trozo segundo».......................................  62^5

Sección de Construcción y Explotación, Créditos, Contabili
dad y Subastas.— Anunciando las subastas que se rela
cionan ......... .*...............     •••, *......... :*• •••

Dirección General de Obras Hidráulicas (Sección de-Obras 
Hidráulicas).—Adjudicando a «Contratas y Destajos, So
ciedad Limitada» la subasta de las obras de «Mejora 
de riegos de Rótova y Alfahuir» ,.. ... .* ... ... ,.. ... 6296

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Admi
nistración de Justicia*



6282   25 noviembre 1947 B. O. del E.-  Num. 329

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO
 

D E C R E TO de 14 de noviembre de 1947 por el que cesa en 

el cargo de Director general de Industria don Antonio 

Robert Robert.

A  propuesta del M inistro de Industria y  Com ercio, y  
previa deliberación del Consejo de MinistroSj

Cesa en eh cargo de D irector general de Industria don 
A ntonio Robert Robert, agradeciéndole los servicios prestados.

Así In d isp o n go  por t i presente D ecreto ,-dado en Madrid! 
fk catorce de noviem bre de mil novecientos cuarenta y  siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Industria y Comercio,
JUAN ANTONIO SUANZES

y Fern a n d e z;

D EC R E TO  de 14 de noviembre de 1947 por el  que se nom

bra Director general de Industria a don Alejandro Suárez 

y Fernández-Pello.

. A propuesta d d  M inistro de Itidustria y . Com ercio, y  
previa deliberación del Consejo do M inistros,

. Nombro D irector general de Industria a don Alejandro 
• Suárez y .Fcrnández-PeLo.

.A s í lo dispongo por t i  presente Decreto, dado én Madrfd 
a catorce de noviem bre de mil .n ovecien tos c ía re n ta  y* siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Industria y Comercio, 4 
JUAN ANTONIO SUANZES *

Y FERNANDEZ ,

VICESECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO
D E C R E T O  de 1 de octubre de 1947 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden de C isneros a don Alfonso 
Pérez Viñeta.

*
En atención a los méritos y circunstancias que concurren 

en den ^líonso Pérez Viñeta y  a. propuesta del Vicesecre
tario general del Movimiento,' en* funciones de Secretario g e 
nera), ' • .

Vengo en concederle la Grap Cruz de la Orden de C is -
Á

ñeros. N »
Así lo  dispongo por ol presente D ecreto, dado en El Pardo 

a  uno de octubre^de níil Novecientos cuarenta y  siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Vicesecretario general del Movimiento, 
en funciones de Secretario general*

RODRIGO VIVÁR-TELLEZ

P R E S I D E N C I A 
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 21 de noviembre de 1947 re
lativa a la declaración de vecindad en 
nuestros Territorios del Golfo de G ui
nea de los indígenas extranjeros d e  
raza de color.

lim o. Sr. : Las circunstancias especiales 
•qué concurren^én los 'indígenas naturales 
de los países del Africa E cu ato ria l su 
estado de civilización y el del incipiente 
Regist^p Civil son consideraciones que, 
aparte de otras, cop-ioes la frecuente faj- 
ta de representaciones consulares de ^os 
países que rigetj las Colonias vecinas, y  
•especialmente la  necesidad de arbitrar 
\in medio que satisfaga los anhelos, rei
teradamente expuestos, de muchos indí
genas, aconseja a* esta  Presidencia del 
Gobierno \k adaptación a  nuestros T erri
torios de Guinea de los Decretos de 6 
de noviembre de 1916 y 29 de abril de 
j 93 l  y  Orden de 9 de marzo de 1939. 
En su virtud, usando de las facultades 
que le otorgar el artículo cuarto de la  Ley 
de 15 de marzo de 1945, *
' Esta Presidencia de] Gobierno d isp on e: 

Artículo primero..—  Para, ser españoles 
los individuos de raza de. color .que pu

dieran ganar vecindad en los T e rrito rio  
españoles del . Golfo de Guinea a tenor 
d d  número cuarto de] artículo 17 del 
Código C¡ivil, necesitarán la justificación 
de tal extrem o y  su correspondiente de
claración, ajustándose a  las reglas que 
se establecen en ¡la presente disposición.

‘Articulo segundo. — Ganarán vecindad 
los extranjeros de raza de color c|he lle
ven cinco años de residencia en dichos 
Territorios. J, 1

Esta residencia podrá acreditarse por 
cualquiera de Jos medios de prueba es
tablecidos en derecho,.

'Artículo tercero.— L os comprendido^ ,en 
los artículos anteriores que deseen jus
tificar su vecindad deberá ti promover j en 
el . Juzgado del Distrito de su residen
cia el oportuno, expediente, 9I cual se 
tram itará con citación del Fiscal del T ri, 
b.unal Colonial len Santa Isabel, o #ded 
Iysóni del, respectivo Distrito cuando se 
tramite fuera de dicha población.

- . •* " . . .  . %
. Dicho .expediente se iniciará con ins
tancia firmada por efl interesado o por 
un m andatario con poderes especiales, 
acompañando los documentos justificati
vos fde su petición. . .

Artículo cuarto.— El Juaz ,daf Distrito 
form ará el oportuno expedente V l °  e*e- 
vará, con su ¡informe, Excm o, Sr. .Go-

. j.i : .

bernador General^ a  quien corresponderá 
el conocimiento de esta clase de asuntos.

Artículo quinto.—-El Gobernado*: G ene
ral será el encargado de conceder o de- 
negar la nacionalidad solicitada, como 
representante legal del Gobierno det la 
nación.

Artículo* sexto.— El Gobernador General 
podrá acordar la ampliación del expe

ndiente con los datos e informes que con
sidere necesarios y dará cuenta á la Di* 
rección Genera^ de M arruecos y Colonias 
de las concesiones que en uso de sus fa
cultades otorgue.

Artículo séptimo. —  Devuelto el expe
diente a l Juez cpn la Orden aprobatoria 
del mismo y declaratoria de haberse ga
nado lu vecindad el Juez dará traslado 
de ella al interesado paradlos‘efectos co
rrespondientes.

Artículo octavo.— La. adquisición de la 
nacionalidad española no producirá nin
guno de  ̂ sus efectos hasta que se halle 
inscrita en el Registro C ivil del domi
cilio del interesado, previa renuncia a su 
nacionalidad an.terior y  jurando cum plir 
las Leyes del Éstado español.

Artículo novato.— Los que deseen jus
tificar su vecindad para el efecto de ob
tened la nacionalidad española .deberán 
acompañar los siguientes docum entes^
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a) Certificación de nacimiento del so

licítente o clocumomo/equivalente según 
la Ley de origen.

b) Certificación acreditativa de su es

tado civi- 5 y si ésto fuera  el go casado ,  
ce r t if ic a c ió n  do nacimiento de la mujer 

v d.vlos lujos que tuviera bajo su po-

Un.
c ) Certificación de anteceden los pe

nales y el acreditativo de observar el in
teresado buena conducía.

En los casos en que se estime la im
p os ib ilid ad  material de aportar los docu
mentos de los apartados a), b) y c) pa
drón suplirse aquellos por la información 
testifical que se estime bastante o por 
cualquiera de los medios de prueba aa- 
xriitidos en derecho.

Articulo décimo/— Los certificados de 
tas Autoridades extranjeras deberán pre
sentarse ilegitimados por el Gobernador 
General del país respectivo.

Artículo undécimo., — Los documentos 
extranjeros deberán, a su vez, ser preT 
sentados debidamente traducidos por la 
Oficina de Interpretación de Lenguas del 
Gobierno General de dichos Territorios.

Artículo duodécimo. — Los nacidos en 
estos Territorios de padres extranjeros o 
de padre extranjero y madre española 
que quieran gozar do la nació realidad de 
España deberán declararlo así en el 
tiempo de un año, a partir de la publi
cación de la presente-, sea cualquiera su 
edad, pero mayor de veintiún años, y 
en el futuro, dentro del primer año a 
contar del día en que cumpla la referi
da edad de veintiún años.

Igual derecho se otorga a los nacidos 
en estos Territorios con la condición ile
gal do hijos naturales, ilegítimos o de 
padres desconocidos.

Artículo decimotercero.—Los individuos 
de raza de color que. por medio de *a pre
sente disposición obtengan la nacionali
dad española gozarán de los mismos de
rechos y de la misma capacidad que ¡es 
naturales del país. En su consecuencia, 
una vez obtenido dicho beneficio podrán 
instar del Patronato de Indígenas la 
formación del expediente para la obten
ción de ia emancipación plena o limita
da que a sus intereses convenga, con 
arreglo al Rea! Decreto dé 17 de julio de 
192$ y iLey de 30 de, diciembre de 1944»

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

■Madrid, 21 de noviembre de 1 9 4 7 *— 
D., Luis Carrero.

Ibiio. Sr. Director genera] de Marruecos 

y C olonias.

M I N I S T E R I O  D E  
LA GOBERNACION
O RD E N  de 19 de noviembre de 1947 

por la que se dispone quede integrada 
por los destinos que se citan la plantilla 

 de Maternólogos de los Servicios 
 de Puericultura R u ral.

limo. Sr. : Por Orden de u  de mayo 
de 1945 quedó fijada la plantilla de des
tinos a ocupar por los Maiernólogos de 
los Servicios de Puericultura Rural. Sin 
embargo, con posterioridad a la publi
cación de la referida Orden, las especia- 
les circunstancias y necesidades sanita
rias en determinadas localidades que no 
figuraban en la relación' de Centros» Ma
ternales anunciad-s, han aconsejado la 
creación en aquéllas de Centros Materna
les y Pediátricos de Urgencia, cuyo fun
cionamiento, al rendir positivos y prove
chosos resultados, exigen su definitiva 
incorporación a la mencionada plantilla. 
Por otra parte, y a la vista de que en al
gunas de las localidades qu^ integran la 
vigente plantilla de Centros Maternales 
tienen cubiertas sus necesidades sanitarias 
en el terreno de la Maternología por otros 
■servicios de asistencia, procedería la su
presión de estos Centros en pr-ovecho de 
los otros que se proponen para núcleos 
y población más necesitados.

Por todo ello,
Este Ministerio, de conformidad cón 

lo propuesto por esa Dirección General, 
ha tenido a bien disponer :

One lo plantilla de destinos a ocupar 
por los Maternóh gos de los Servicios de 
Puericultura Rural, cuyas cincuenta pía. 
zao figuran cifrada? en capítulo i.°, ar
tículo .i.°, grupo 6.°, concepto 10 de la 
Sección tercera del presupuesto vigente, 
quede integrada por los siguientes des
tinos :

A lb a c e te

Hollín.
Villarrobiedo.

A l ic a n t e  

Al coy.

B a d aj o z  

Don Benito.

B a l e a r e s  f 

Mahón.

C a st e l l ó n

Segorbe.
Valí de C xó.

CÓRDOBA

Luccna.
Castro dei Río.

C o ruñ a  ( L a )

S a n t i a g o  de 
Compostda.

G r anad a

Guadix.
Motril.

J a én

Alcalá la Real. 
Andújar.
Baeza.
M artos.
Ubeda.
Villanueva d e l  

Arzobispo.

L o g r o ñ o

Calahorra.

M adrid 

El Escorial.

MAlaga

Antequera.

M URClA 

Jumilia.
Cieza.

L as P a lm as

P u e r t o  de -a 
Luz.

P o nte vedr a

Vigo.

T e NükiFE

Santa Cruz de 
la Palma. 

P u e r t o  de !a 
Cruz.

T e r u e l

ALañiz.

S evilla

Estopa.
Lora del Río.
U tiera.
M o r ó n  de la 

Frontera.
Coria de; Río. 
Lebrija.

S oria  

Burgo de Osma. 

T arr agon a  

Reus.

V al en ci a

Carlet.
Sueca.
Utiel.
Villan u e v a de 

Castellón.

V a ll ad o li d

Medina del Cam
po.

Reservándose las nueve plazas restan
tes para los Centros Maternales actual, 
me me en organización y K>s que en lo 
sucesivo puedan crearse.

Lo digo a V. I. para ¡su conocimiento 
y efectos consiguientes:

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 19 de noviembre de 1947.—* 
P. D ., Pedro F . Valladares.

limo. Sr. Dircctcr general de Sanidad.

O R D EN  de 19 de noviembre de 1947 por 

la que se acuerda declarar vacante el 

cargo de J efe provincial de Sanidad de 

Valladolid, perteneciente a la plantilla 

de destinos del Cuerpo Médico de San i

dad Nacional.

limo. Sr. : En aplicación de lo preve
nido en el artículo noveno de la Orden 
de 20 de febrero de 1941, dictada para 
cumplimiento del Decreto de 2 de no
viembre anterior, que regula !a provisión 
de destinos en los distintos Cuerpos do 
funcionarios dependientes de este Depar
tamento, y de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección General,

Esto Ministerio ha acordado declarar 
vacante el cargo de Jefe provincial de 
Sanidad de “Valladolid, perteneciente a 
:a plantilla de destinos del Cuerpo Mé
dico de Sanidad Nacional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1947»“ * 

P. D ., Pedro F . Valladares.

limo, Sr. Director general de Sanidad. ■
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M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta

miento y Personal 

Destinos

O RD EN  de 19  de noviem bre de 1947 por 

la que se designa al Comandante de 

Infantería don José Serrano Palacios 

para cubrir una vacante existente en 

la 122 Comandancia de Fronteras de 

la Guardia Civil.

Como resultado del concurso anunciado 
por Orden de 15 de octubre de 1047 
(«D. O.» núm.. 23^) para cubrir,una vo- 
cante de Comandante de l.nlantería exis
tente en la 122 Comandancia de Fronte- 
teras'de la Guardia Civil, he designad^ 
al Comandante de Infantería don José Se
rrano Palacios, actualmente destinado en 
la Escuela Central de Educación Física, 
el cual cesa en este último destino y. que- 

, da en la situación prevenida en el párra
fo segundo del artículo segundo del De
creto de 23 de septiembre de 1939 («Dia
rio Oficial» núm. 4)'.

Madrid, 19 de noviembre de 1947..■«5 —  .
%

• ‘ . D A V ILA

O R D EN  de 19 de noviembre de 1947 por 

la que se designa al Capitán de Infan

tería don Fidel Picado Alonso para cu

brir una vacante en la 224 Comandan

cia de Fronteras de la Guardia Civil. 

Como resultado del concurso anunciado 
por Orden de 21 de octubre de 1947 («Dia
rio Oficial)) núm. 238) para cubrir una 
vacante de Capitán de Infarítería existen, 
’te en la 224 Comandancia de Fronteras de 
la  Guardia Civil, he designado al Capitán 
de Infantería don Fidel Picado- Alonso, 
actualmente destinado en el Regimiento 

’ de Infantería Simancas número 4, el cual 
cesa en este ú’tim.o destino y queda en 
la situación prevenida en el párrafo se
gundo del artículo segundo del Decreto 
de 23 de septiembre de 1*939 ((CP » ’ 0 * )} n^* 
mero 4).

Madrid, ;9  de noviembre de 1947.

D A V ILA

M I N I S T E R I O  
DE  M A R I N A

BANDAS DE M U SICA

O RD EN  de 15 de noviembre de 1947 por 
la que se convoca oposición libre para 
cubrir vacantes en las Bandas de Música 

 de la Armada. ,

A propuesta de la Inspección General de 
Infantería de Marina y con arregio a 'o 
que determ inad artículo cuarto del vigen
te Reglamento de las Bandas d? Música,. 
Cornetas y Tambores de la Armada, se 
convoca a oposición libre la provisión de 
las plazasque a continuación se expresan, 
vacantes en las Bandas.de Música de los 
Tercios del Norte, Sur, Levan te iBaleares 
y Escuela Naval Militar.

PLAZAS A CONCURSAR 

Tercio del Norte

Músicos de tercera piarse: .
Una de Flauta.
Una de Ob<e.
Una de Requinto.
Dos de C ’arinete.
Una de Fliscorno bombanJSna (para d  

«J. S. Eicano»),
Una de Trombón.
Una de Fliscorno contralto.
Una de Bombo y Plato.

Músicos educandos :
Una de Clarinete.
Una ae FllsCi rno contralto.
Una de Tro-mbór.

•tercio del Sur
M úsxos de segunda clase:

Una de Fliscorno soprano.
* Una de Bajo. •
Músicos de tercera c la se ;

Una de Flauta.
Una de Oboe.
Una de Requ nto¿

* Tres de Clarinete.
Una de C lám ete bajo.
Una de Fagot.;  ̂ •
Una de.Trompeta.
Dos de Trombón.
Una de Trompa.

4 Una de. Fliscorno bombardino.
Una de Helicón.

Música de tercéra clase :
Una de Bajo.
Una de C aja .
Una d e ‘ Bombo y plato.

Músicos e d u c a n d o s • *
Una de Saxofón alto.
Una de Trompeta.
Una de Fliscorno barítono.

Tercid de Levante 1

Músicos de segunda c lasé :
Una/de Trompeta.

Músicos de tercera clase :
Una de Flauta.
Una de Clarinete bajo. •
Una de Trombón.
Una de Helicón. . > •
Una da Bajo,

Músicos educandos : '
Una de Clnríñete.
Una de Saxoi >n tenor.
Uña de r:;. corno contralto.

.Tercio de Baleares

Músicos de segunda clase :
Una de Fliscorno soprano.

Músicos de tercera c la se :
Una de Flauta.
Una de Requinto.
Una de Clarinete.
Una det Saxofón tenor.
Dos d e ‘Trombón.
U.na de Fliscerno contralto.
Una de Fbcorno bombardino.
Una de Helicóp.
Una de Bajo.
Una de Bombo y Plato.

Músicos educandos:
Una de Clarinete. . .
Una de Saxofón alto.
Una de Saxofón tenor.
Una de Saxofón barítono.
Una de Trombón,
Una de Trompa.
Una de Fliscorno barítono.

1 Escuela Naval Militar
Músicos de primera piase:

Una de'Clarinete.
Músicos de tercera c lase :

.Una de Flauta.
Una de Fagot.
Una de,Saxofón tenor.
Una de'Trombón.
Una de Fliscorno contralto.
Una de Fliscorno bombardino.
Una de Fliscorno alto onoven# .
Una de Helicón.
Una de ‘Bajo.

Músicos educandos :
Una de Saxofón tenor.
Uña de Trompa.

Podrá tomar parte en* los exámenos 
el personal de la Armada, el de los Ejór-' 
citos de Tierra y Aire que esté debida
mente' autorizado y e’ civil que, pose
yendo, la debida aptitud física, sea de 
buenos antecedentes y reúna la-s demás 
condiciones que se señalan.

Las instancias, debidamente documen
tadas, se dirigirán, por el trámite regla
mentario, a las superiores autoridades de 
los Departamentos Marítimos y Basé Na
val de Baleares* debiendo'tener, entrada 
en el Registro Gen eral , de los mismos 
antes del día . 20 de diciembre.

Los. exámenes se celebrarán en las re
sidencias de los Tercios y Centro donde 
existan las vacantes que se concurran, y 
comenzarán el día 12 de enero próximo, 
notificándose oportunamente su admisión 
a los opositores por el conducto: regla,; 
mentario, con el fin de que sean pasa
portados con !a antelación suficiente los 
que pertenezcan a otras jurisdicciones.

Para tomar parte* en los exámenes 'C o 

rrespondientes'a las distintas categorías 
de las plazas anunciadas es necesario: 

a) Ser ciudadano español*

] 1
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b) Ser persona afecta al Movimiento 
Nacional 

c) Estar comprendido én lo’s límites i 
de edad que á cont-nuación se expresan, 
el día en qu<- soliciten.

Para Músicos de primera clase.—Mi 
litares, tener cump.idos veintidós añ os; ¡ 
paisanos; de veintidós a treinta y cinoq 
años.
*  Para Músicos de segunda clase.—Mili
tares, -tener cumplidos veinte años; pai- i 
Sanos, de veinte a treinta y cinco años. | 

,Para Músicos de tercera ¡clase.—M is
tares, tener cumplidos dieciocho años;- 
paisanos, de* dieciocho a treinta años.

PaT'a Músicos-educandos.—Tener cum
plidos diecisiete años, y no veinticuatro.

d) Carecer de todo impedimento para 
ejercer cargo público.

e) No estar procesadd.
. f) No Haber sufrido condena ni -ha

ber-sido declarado en reheldia.
Los paisanos que, reuniendo las con

diciones' marcadas, deseen ser admitidos 
acompañarán a las instancias los docu
mentos siguientes :

x.® Partida de nacimiento,,deb’*damen 
te legalizada. .

2.° Certificado de antecedentes pe
nales. ‘ r

3.® Certificado de buena conducta, ex
pedido por- la Alcaldía del vlugar de su 
residencia. . ?V 4

4.0 Certificado acreditativo de su ac
tuación en favor de la Causa Nacional, 
antes y después del Movimiento, y en 
especial el 18 de julio de 193b. Este cer- 

v tificado será -expedido por el Jete del 
puesto de lq Guardia Civil o la Jefatura 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las j .  O. N S. dé! lugar de la re
sidencia del interesado.

Los militares, en sustitución de los , 
expresado^ documentas adjuntarán sola
mente la copia _de la filiación y hoja de 
castigos o de la libreta.

Los Tribunales de fexámenes estarán 
constituidos *'con arreglo 'a  Id que deter
mina el artículo octavo del vigente Re
glamento de las Bandas de Música,; C u 
netas y Tarpbores de la Armada, y los' 
ex&nenes se verificarán con sujeción ai 

'programa v en las condiciones expresadas 
en el citado artículo. s

Todos los concursantes sé presentarán ¡ 
con el * instrumento con que hayan de 
verificar los ejercicios, excepto el de gran 

- percusión. ,
. # Para lq adjudicación de las pl-azás que 

se convocan se considerará como mérito 
el de profesar el piano, violín; viola^ v*o-. 
loncelío o contrabajo, lo que acreditarán 
los opositores mediante ios correspondí en. 
tes certificados de estudio, Quedando fa
cultado el Tribunal ‘ para comprobarlo 
prácticamente, ■ si lo estima necesario. ,

> - ■

El personal de la Armada que obtenga 
plaza de la categoría de músic» de tercera 
cíasÁ comprometerá por escrito :

a). Si !e quedan más de dos años para 
extinguir la cam uña en que reglamenta, 
riamente se éneuenire, a servir, cuatro 
años en la Mar.na, a partir de su ingreso 
en filas. “ j

b) A continuar dos años en la Armada, : 
a partir de la fecha en que obtuviera la 
plaza, si Je  faltase mefiós dé dos años 
para terminar su campaña.

El personal que no pertenezca a la Ma
rina, firmará en e¡ m smo caso uri rom-'

• promi*0 de servir en ella cuatro años, a 
‘ partir de su ingreso definitivo en la 

misma.
Los aspirantes que obtengan plaza cau

sarán alta con carácter provisional en as ! 
Unidades donde hayan de' cubrirse las j 
vacantes, y estarán sujetos durante fres j 
meses a lo preparación multar, teórica v j 
práctica que se estime necesaria en reía- ; 
ción.con sus empleos v comct dos'

Los declarados/ aptos serán admitidos 
definitivamente en la Marina y los «no • 
aptos», si pertenecen a la Armada, se re¡nr 1 
tegrarán a sus respectivas categorías y J 
destinos de procedencia, a cuvn fin t las j 
vacantes que produjeran al obtener plaza

de categoría superior no se cubrirán 
hasta la adjudicarán definitiva de éstas.

Los paisanos que durante e período 
de pruebas no alcancen la formación m i. 
litar neccsar a serán desjK'didos, del ser
vicio,- sin derechos plieriorcs de n.nguna 
clase, reintegrando previamente a la Ha
cienda 'as prendas v efectos de vestuario 
que hubieran recibido al ingresár.

Madrid; 15 de noviembre de 1947.

REG A LA D O  -

Excmp. Si Almirante Capitán general del 
Departamento Marítimo' de El ' Fyrrol 
del (^nudillo.

Excmo -Sr. Almirante Capitán general del 
Deoanamento Marítimo de Cád z. 

Excmo. Sr. Almirante Capitán genera, del 
Departamento Marítimo, de Cartagena. 

Excmo. S rt Vicea’mirante Comandante 
general de la Escuadra.

Excmo Sr. Vire^l miran te Jefe de 'la Ju 
risdicción Central 

Excmo. .^r/ Vic* almirante Comandante 
General de la Base Naval de BMeares. 

Exorno. Sr Contralmirante Comandante 
general de la Base Naval de ('lañarías. 

Excrtio. Sr. Inspector general de Infante-, 
ría de Marina. '

M I N I S T E R I O
D E  J U S T I C I A

 O RD EN  de 18 de agosto de 1947 por la

q ue se  con ced e la  libertad  con d icion al 

a once penados.

Hmo. Sr. : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del. benorejo. 
de la libertad condicional, establecid'' en 
las Leyes -de 1 de abril de 1941. ib de 
octubre de 1942 y- 13 de marzo de 1943» 
a propuesta del Patronato Central para 
la Redención de »as Penas por el Tra
bajo, y .previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,
. S. E. eil‘ Jefe oel Estado, que Dios 

guarde, ha tenido a bien conceder el be- 
I neficio de la libertad condicional^ coii la 

liberación definitiva del destierro, , a los 
srguie*ntes penados, quienes podrán ob
tenerlo a la publicación de la presente 
Orden:

De la Prisión Celular de B arrearía : 
Esteban Serrallonga Nono, José Mar
tí Jovel, 'Luis Martínez Soriarvn, José 
Luis Castro, Xntonio Santillana Ganda, 
Manual S e ñ ab r e Sempere, Benjamín 
Sánchez González, Francisco Roméu V ila ,. 
Juan^Pons Artéu, Lorenzo ParrOt Bernot 
y Juan Camprubí Sato.

 Lo digo a V . i . para su conocimien
to v efectos consigu'entes. 1

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid; 18 de agostó de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E ST A

l\mo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN   d e  19  d e  n o v ie m b re  d e  19 4 7  
por la q u e se  d estin a  a  la  C en tral d e  
Puerto de S an ta  M a ría  a l A yu d a n te  
del Cuerpo de P ris io n e s  d o n  Ju liá n  
Santiago Antón.

limo. S r . : Este Ministerio ha tenido a 
bien, disponer que el Ayudante del Cuer
po de Prisiones, con 8.400 pesetas de ha- 
her anual y destino en la Prisión Cen
tral de Alcalá de Henares, don Julián 
Santiago Antón  ̂ pase a prestar sus servi
cies, por necesidades del mismo, a ;a 
Central dé Puerto de Santa *María, don
de tomará posesión en el plazo de quince 
días,, siéndole. de abono los gastos de 
viaje, .y de aplicación los beneficios de: la 
Orden ministeriaü de fecha 20 de julio 
de 1942.. •

Lo que digo a V. I.* para su conoci
miento y d^más efectos.

1
Dios.guarde, a V. I. «muchos ¡años. 
Madrid, 19 de noviembre de J947r*“* 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director genera] de Prisiones.
. r
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M I N I S T E R I O  
D E H A C I E N D A
O R D E N  de 17 de octubre de 1947 por 

la q u e  se reform an parcialm ente los
E statutos d e  Banco Exterior d e E s

paña.

lim o. S r . : E n  cum plim iento de lo que 
dispone el articulo 35 de la Ley O rd e. 
nación Bancaria de 3 1 de diciembre de 
1946, el C om isario  de ía Banca O fic ia l , 
con el C onsejo de Adm  nistración del 
Banco E xterio r de E sp a ñ a , ha procedido 
a reddctar las reform as que en los. E sta 
tutos de dicho Banco han de introefu- irse 
a consecuencia' de la  promulgación de 
aquella Ley, cuyas reform as fueron apro
badas m ás tard« en Ju n ta  (Señera 1 -Con
vocada al efecto, por lo que t*ste M inis
terio, haciendo uso. de la facultad que le 
otorga el artículo 35' de la Ley de 31 dó 
diciem bre de 1946, ha acordado, previa 
deliberación en ‘ C onsejo de M nistros, 
que los siguientes artícu lo s'd e  lps E sta 
tutos del Banco E xtrricy  de E spaña que
den redactados en la form a que a conti
nuación se e x p re sa :

T ÍT U L O  P R IM E R O
A rtículo cuarto .—E l  Banco t ie n e .su  

dom icilio ^en M adrid. ’ .?
E l C onsejo de Adm inistración podrá 

acordar la creación de Su cursales, A gvn- 
cias y C orresponsalías, ateniéndose a lo 
establecido en el apartado c) del a r
tículo segundo dH Real Decreto dt- 2b^ 
de marzo de 1929, las cuales tendrán la -  
función y régim en que les atr buya el 
C onsejo y los E sta tu to s  y Reglam ^n.* 
tos del Banco. 

T anto  la apertura de nuevas Sucur
sales, A gencias y O6i;ró$ponsalías como 
el cierre de las existentes requerirá la  
aprobación del .M inisterio de Hacienda.

TITULO SEGUNDO
Artículo diez.— L a s condic ón*>s y re- 

q u isko s de las operaciones del Banco, 
form ad de co n tracción  r y garantía*, t i. 
jpos de interés en los créditos, descuen
tos, aceptaciones», e tc .^  se reg irafí por 
el • Reglam ento general y ios acuerdos 
del Consejo, teniendo -n cuenta, ade
m ás, los convenios de relación qut pue
dan existir con el Banco de E sp añ a y 
con la Banca pr vada. v y

' E o s  tipos de interés en las operacio
nes activas y\ pasivas del Banco, así 
como las tarifas -de servicios y com i- 

. siones, salvo las establecidas en los pre
sentes Estatutos, serán aprobados o es
tablecidos por el M inisterio de H a - , 
cienda.

L a s  tar fas  de servicios y com isiones
• en ias operaciones que no’ sean priVTDi- 

vas del Banco y que éste realice en 
concurrencia con la Banca privada 
ajustarán  a* las aprobadas por el Mi
nisterio de Hacienda para esta últim a

Artículo once.—Cuando las represen
ta c io n e s  d^l Banco de E spaña, del E s

tado y de las C ám aras d* Com er 10, 
de acuerdo con el Gobernador, y por

razones de in te ré s  n a c io n a l, a c u e rd e n  
practicar alguna operac ón a un tipo de 
interés r ducido, para ei fomento de 
em presas que convenga- desarrollar, el 
C onsejo dtberá concederlo, llevando la 
Operación a una cuenta espacial, ’ a . los 
efectos que se expresan Qen el artícu
lo 97.

El M inisterio d-e H acienda com unica
rá  al Banco las  norm as a que hayan 
de acom odarse ts ta s  operaciones, tan
to por lo que respecta al tipo m ininio 
aplicable a ellas comp a la índole v fina
lidad de las que pu dan beneficiarse con 
la expresada .reduce ón.

 TITULO TERCERO
Artícu.o, veintidós. — Una quinta par

te dt las acciones dichas* anteriorm en
te perm anece!án en cartera, y podrán 
•ser suscritas en el extran jero  cuando 
el C onsejo de Adm inistración juzgue, 
conveniente aplicarlas al financiam itnto 
e intervención dei Banco, prev a auto
rización del M inisterio de H acienda, n 
E stab lec im ien to sr  bancarios dt piazas 
e xrtan jeras, a l§ explotación indepen
diente de negocios, servicios * o" conce
siones, o p a ia  la* m»Va teahzación Ce 
finés com erciales, si asi lo aconsejare 
el volum en o la índole de las opera
ciones usuales en -una determ inada ‘ 
piáza.

TITULO CUARTO
A rtículo treinta y oého.—‘Su stitu irán  

al Gobernador en los Casos dt* vacante, 
ausencia o enferm edad 'los D irectores 
gén era its  por $u orden.*

L o s D irectores generales, en su con
sideración df- Subgobernadores, son en 
todo cas»o Vicepresidentes del C o n e jo , 
de la Ju n ta  general, y de laá C o m is o - , 
nes. .

E l fGobernador ;podrá ablegar parcial^ 
mente sus atribuciones en î s> D irecto
res generales, dando cuenta al C onsejo 
de Adm inistración. *

' A rtículo treinta y, nueve.^— Los cargos 
de Gobernador, D irectores generales y 

, C o n e je ro s  , deberán ser desem peñados 
por españoles f

A h icu lo  cuarenta y uno. — Tiene el 
Gobernador la íacultadvde suspender *os 
acuefdos del C onsejo  que estime con
trario s a la Ley general o a las espe
c u le s  del Banco, y si el C onsejo  ¿o 
solicita en alguno de dichos casos, el * 
acuerdo Se sonnterá a »a resolución  del 
M inistró de H acienda1 para qué éste Me
cida en el plazo de quince días. E l 
transcurso dei expresado plazo sin reso

lu c ió n  del M inistro levantará la suspen
sión ordenada por el Gobernador.

A rtícu lo 'cu aren ta  y tre s .—É l  M inistro 
de H ac e.nda fijará . 1̂  retribución qut,*^ 
en su caso, hayá de percibir el Gobei> 
nador especial que pueda dt sign arse, 
a b*nor de lo dispuesto en el articulo $5 
de la Ley de O rdenación B an caria , de 
3 1  de diciem bre de 1946.

Artícu.o cincuenta y uno.— Son- atri
buciones propias de la jiín tá  ^general 
o rd in aria :

i . °  E x a m in a r anualm ente la Memo
ria . balance y cuentas del Banco, apro
barlos o desaprobarlos y addptar, en 
re lac ió n 1 con ello*,, acuerdos referentes a 
la m archa y adm inistración /de la En- 
ticfad

a .°  Legaliza! los resultados Econó
m icos de. cada ejercicio, determ inar los*

beneficios sociale s  y  d e c id i r   s u  d i s t r i -  
bución en ios términos estatutarios, ' a 
.reserva, en lo que respecta al señala
miento de-dividendos activos, dt la fa
cultad asignada al M inisterio de H a 
cienda por artícu lo*34 de la Ley de 
Ordenación . Bancat’ia para aprobarlos o 
reducirlos. •
 r .°  Practicar 4a renovación del Con. 

sejó.
4.0 D eliberar y decidir acerca de to

das las cuestiones qu e  sean de su 'om . 
pctencia y figuren en el orden del día 
de cada reunión y sobre las proposicio
nes que, según lo previsto en el fartiéu- 
lo 50, se soun-tan a su exam en.

Artículo sesenta .— Los C onsejeros jue  
representen al Banco de E spaña habrán 
de ser C onséjtros o altos funcionarios 
d e  este Establc-eiuvento.

Los representantes del M inisterio do 
H acienda deberán ser funcionufíos • de 
dicho D epartam ento que . posean espe
cialidad juríd ica, contable, o com ercial. 
Los de ios M inisterios de Asuntos Ex-* 
teriores y  A gr cultura habrán .de des
em peñar o haber, desempeñado un car
go en dicho D partam eñto, T  el uel 
M inisterio de 'Industria y Com ercio se
rá el je fe  de la Sección de Tratadcfe.

El Representante deí C o n s to  Superior 
de C ám aras de Com ercio será com er
ciante o industrial, exportador o na
viero etv ejercicio.

Artícu.o se^entuy dos*— El- cargo  de 
C onsejero eleg do por los a cc io n ista s- 
durará cinco años. .

iLos nom brados para ocupar las va- • 
cantes desem peñarán, el *cargo por el 
tiempo que falte a los sustituidos, pa* 
ra cum plir la*duración de su m andato.

L a  designación de los C onsejeros co- 
1 rresponde a la 'Ju n t a  general de accio

n istas.*
Artículo sesenta y cuatro.*— L a s  va 

cantes que se produzcan en la* parte 
electiva del Consejo serán  ̂ cubiertas 
provisionalm ente por las personas que 
el Consejo de>igiy-, som etiéndose "lib re-. 
mente el nombratn ento definitivo ¿ la  
decisión d e  la Jun ta  general.

Los asi nom brados provisionalm ente 
no podrán tomar posesión de su4 'a r 
gos sin haber obieñido la aprobación 
del M inistro de H acienda.

A rtCulo sesenta y. cinco.—Todos los 
C onsejeros, cua.quiera que sea la for
m a i de su nom bram iento, tienen en a 
Sociedad los m sinos, derechos y 9obli
gaciones, salvo lo expresam ente- .d is
puesto en los presentes" E statu tos.
• Articulo sesenta y ocho.--iEÍ C onsejo  
de Adm inistración tiene los m ás am 
plios ¡x>deres y* facultades ptara rtgijú 

^adm in istrar y representar â f ia  S o c ií .  
d ad , sin m á s ’ excepciones que J a s  e-s-  ̂
íab lecidas en las Leyes y das reserva-' 
das al M in s t r o ’ d e  H acienda, ai G o
bernador y a. la Jun ta  g e n e ra l.

C orresponde al C ónsrjo  d e . un modo 
e sp ec ia l:

i .°  La prepuesta para el nom bra
miento dé. los .D irectores gen< rales, c >n 
la salvedad consignada en d  ‘artículo- 77.

2 .0 E l nombiam-iento y5 la sepuia^  
ción de los D ir^ to re s , Subdirectores, 
Secretarip y V icesecretario, 'J e f e s  ^ le  
Servicio , Apoderados y d^má^ altos t-uh- 
cionarioís dé la Soc edad, e igualm ente 
respecto de fiados los* em pleados.

•Los Direc tores, ^Sulnflr^c Uíres, SífTft- 
t tario y ’ V icesecretái io de la C entral y
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Directores d e ‘ Sucursales no'podrán to- 
mar posesión de los ¿cargos para qu<- 
hayan sido designados sin la aproba
ción del Ministerio de Hac epda.

3.0 Designar la representación .del 
Consejo en el Comiié Directivo y asi
mismo .os dos Concejeros Síndicos que 
realicen las funciones de revisión e ins
pección p  que se relie’ e ti ai tirulo dq.

4.® Cubrir las vacantes que ocurran 
en el Consejo en los términos’ dicho*
en el a rt icu lo . sesenta y cuatro.

5.0 Aprobar y modificar el Reg a- 
raento interior del Banco y las )rde- 
jia-nzas y el régimen de las operaciones, 
servicios y dependencias soc ales.*
• 6.° Promover, abordar y realizar las 
oper^cionts del Banco, .as emisiones 
de valores y la participación social en 
empresas -y* negocios én los términos 
previstos por la legislación general o 
espcc.al de la Sociedad.

7.0 Conferir la firma social en el 
despacho de la correspondencia y. en 
toda clase de cobros y pagos, giros, de
pósitos, cuentas corrientes y de cretL- 
to, aceptaciones, endosos y en los de
más .casos similares. . • .

8.¿ Disponer todo lo referente al em
pleo y colocación de fondos sociales 
en operaciones, depósito^ o invers onC^
de cualquier clase. * t .

9.0 hijar los der/'chos y retribucio
nes ordinarias y extraonÜnai ias de lo
dos los cargos, empleos ¿  servicios del 
Banco, a reserva dq las iacultades re
conocidas al Minister o de Hacienda en 
la Ley de Ordenación Bancaria y t‘n 
lps presantes ‘Estatutos. '

10. Acordar el establecimiento en 
España o en el extranjero de .Su ;ur- 
sales, Filiales, ^Agencias, Delegaciones y 
£orresjpunsalias, obteniendo lá aproba
ción del Ministerio de Hacienda, y nom
brar los Consejeros y personal de aqué

llas, fijando sus atribuciones.
11. Elevar al Gobierno dictámenes; 

flanes y proputstas relacionados * con 
las finalidades sociales, según lo pre
visto en esnos Estatutos y ert las .Le
yes generales.

12. Representar a la Sociedad en 
juicio o fuera de éi, para lo cual podrá 
conferir Mos poderes necesarios.
«13.  Fijar los gastos generales de ad- 

mitustrac ón y' las subvenciones, parti
cipación en suscripciones públicas, etc., 
que supongan un g'Ksto social no prei 
visto. / . . '

14. Autorizar la adquisición, arrien
do, venta o . ‘hipoteca de toda clase ae 
bienes, créd fos y d e rV c h o s y  cpntra r  
todo género de* compromisos y obliga
ciones. •

15. Examinar y aprobar el balance, 
cuentas y Memoria \jue, previa la re
visión de los Consejeros Síndicos, se 
han de elevar a la Junta general por 
conductor del Gobernador; fijar el im
porte y la. distribución de ios benefi
cios sociales, las reservas y la párt cL  
pación deK 'Estado y de.' personal del 
Bapco; todo ello, según lo previsto en 
los artículos 9 5 ’* A  96 d̂  estos Esta
tutos ,̂ ea la Ley de Ordenación Banca- 
ría y* en las demás j e  aplicación ai 
caso.

16. El Consejo de Administración 
podrá acordar el pt»go de un dividendo 
a cutnta que no rxeeda del 50 por loo 
del repartido > el año anterior, siempre 
^ue lo aconseje la marcea del ejercicio

y teniendo.presente fa.v limitaciotus pie. 
vistas ptjj- la Ley.

17. Acordar la convocatoria de las 
Juntas generalt-s, que realizará el ' tlt). 
bernador, <d rúa! fijará .el orden del .día 
de" las cesiones.

18. ‘Proponer a la Junta general’ el 
aumento o disminución del capital so
cial, ia mudifiCación de los Esta¡Utos v 
la prórroga de la S-ocudad.

19. Éjecutar v cumplir, los acuerdos 
legal mente adaptados* por las Juntas ge
nerales, rea.izando para ello los actos 
nectsar.ios y otorgando ?os documen
tos (previos.; y

20. Interpretar los Estatutos y Re
glamentos sociales y suplir sus omisio
nes mediante a'. uerd^ps to> males.

Articulo setenta y cinco.— Los Conse
jeros percibirán por cada reunión del 
Con jo, Cóm.ié» o Comisiones qiie 
asistan, la retribución que la Junta ge
neral acuerde.. ' # .

La participación que en los benefi
cios sociales se fija en el párrafo »er 
gundo del articulo 95 »e distribuirá en
tre todOs los miembros dei Concejo r ii 
proporción a. núnuro de sesiones a que 
hayan asistido y .a- reserva efe la facul
tad atribuida al Ministro de Hac enda 
poi el ai tirulo 36 cié la Ley de (Ordena
ción Bdñcaria.

Articulo stt<nta y siete.— La Direou 
ción del Banéo corresponderá a tres Di
rectores generales, que llevarán el titu
lo’ de primero, secundo y tercero, y 
serán nombrados por el Mplistro de 
Hacienda, a prepuesta del Consejo, 
Administración. -La propuesta para el 
noinbram ento de Uno de ios Directo-* 
res generales cunesponde al Banco ve. 
España por cbnducto y previa aproba
ción «leí (¿onsejo de Administración del 
Banco ‘Exterior, mientras aquél posea 
un 60 por 100 de la$ acciones de a 

-'Socídad suscrita» por el misinp.
Articulo setenta y ocho.— Correspon

de a los Directores generales la direc
ción activa de ios servic os sociales, 'su 
vigilancia e inspección y la ejecución 
y cumplimiento de las disposiciones le
gales, estatutarias y reglamentarias.. V 
de 'los acuerdos del Gobernador, del 
Conseja y dé ios Com tés. . -

Corresponden también a los Directores 
generales todas Tas funciones de geren
cia que vi Consejo les adjudique, ‘as 
Cuales puedén, por acuérdo de éste, ser 
ampliadas, modificadas o reducidas.
.‘ L a  distribución de funciones*0 asun
tos entre los Directores generales te  
Ve al izará por el Consejo de Adm ms¿. 
trariAq.

Artículo ochenta y  dos.— Habrá un 
Comité Directivo, compuesto por os 
Directores generales y por una represen
tación ’ del ...Consejo, formada por ocho 
Consejeros, cuatro de ios cualVs fiabrán 
de pertenecer a la* representación dtl 
Estado, regulada en el articuló 90. C e .  
sarán en el mes dr enero de cada* año, 
y por el orden de may,«r antigüedad, 
en el Comité dos de estos cuatro Con
sejeros y otros d  ̂ fos cuatro restantes, 
pudiendo ser; reelegidos por el Consejo 
total' o parria’menle v una o más ve
ces los de •ambos grupos. #

El Comité tendrá a su cargo:
1.° As stir e Informar al Gobernador 

y a los Directores generales en el ejer
cicio diario, dé las actividades sockdes.

2.° Elevar al Consejo propuestas y

dictámenes por encargo de éste o por 
propia iniciativa.

, 3.0 Pr« parar los acuerdos del Conse- 
jo en los apuntos no eneuim-ndados-por 
és;e, con ai reglo al articulo *>9, a otras 
Comisiones permanentes o eventuales; y

4.° Real zar las funciones de geren
cia y gestión del Banco qu< por d *ie- 
garión f̂el Consejo le encomiende* éste.

Los Directores- y Subdirectores a que 
sé refiere VI articulo 79 ásistirófi a ’as 
reuniones del Comité con voz informa
tiva cuando fueren convocados.
 ̂ Artícu o ochenta y cuatri -^-Funciona», 

rá en el reo un Consejo de' Inspec
ción y Consuft vo integrado por los 6Í- 
guiént'-s miembrgs:

a) Dos Vocales^del Consejo de Ad
ministración designados por éste con ia 
dcnuminacióVi de Consejeros Síndicos.

b) Urf funcionario del Banco' nom
brado por el Gobernador.

c) Cuatro Voca.es deiignados por el 
Consejo de Admin stración entre l*-s 
accionistas que posean; *con *un añó ue 
antelacVn, iivscritas a su nombre, 
plena prOpied-ad, veinticinco- acciones, 
por lo menos, v de las que no podrán 
disponer mientras desempeñt-n el cargo.

Artículo , noventa. —  La representación 
de! Estado estará constauida por. e* G o- 
bernador y los-Conséjelos designados, 
con ^arreglo a! párrafo tercero del «re
tículo 58, por los M nistros de Asun
tos Exteriores, Hacienda/ Industria, y 
Comercio y Agricultura.

Actuará de Presidente- el Gobernador 
y le • sustituirá en esta función el ( ’o U 
sej'-ro *que designe e l 'M in is tro  de H a
cienda, y en su defecto, el más 'anti
guo. . ...

E l  Gobernador comunicará a- la Ad
min stración del Banco,’ dando < uent3 
al Consejo, una relación de los asun
tos que, por estimar de especial im
portancia, hayan d e . pasar con la debi
da antelación a conocimiento de  la re
presentación del Estado* antes de ser 
examinados en las reuniones del Conse
jo o dé los Comités, y sin perjuic o de 
su facultad í|.ara acordarlo ' así respec
to a cualquier asunto determinado.

Cualquiera de dichos representañlc9 
podrá pedir én !as reuniónes del C on 
sejo de Administración o Comité' que 
un* asunto quedt sobre la m esa hasta 
la primera reunión. *

También se reun rán los Consejemos 
del Esjado con el mismo , fin cuando, 
por iniciativa de cuákjüiera de ellos, 
haya de p i n t e a r s e  * en vi Cpmité <> en 
el Consej‘0 de Administración ' r ’gún 
asunto que, a su juicio, sea dé espé^ 
cial 'mportancia., 4

E.h los casos en que la mayoría ab* 
soluta de los representantes dH E sta 
do lo est m(\n pertinente/podrán propo
ner ál Gobernador el ejercicio de la ta- 
cultad de suspensión de acuerdos a que 
se refiere el artículo 4/í.

L a  representación dél Estado se re* 
unirá cuando así lo acuerde su Presi
dente o lo solicite alguno de sus miem
bros. ’

De todos los Comités formará j(arte, 
por lo menos, uno de los Consejeros 
^presentantes del Estado¿

TITULO QUINTO *

Artículo noventa* y cinco.— Los bene
ficios líquidos de la Sociedad, con , las 
linptaciunes establecidas ,en la Ley de
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Ordenación Bancaria y con sujeción a 
las d'-más de aplicación a 1 caso, se des. 
tifiarán:

..°  Un 5 por 100 a la constitución 
de un fondo de reserva obligator o has. 
ta que éste alcance un iu p o r'io u  del' 
capital social suscrito.

2.° fin  ̂ por loo para remunera
ción del Consejo de Administración, cu. 
yo importe y propuesta de distribución* 
se pondrá en conocimiento del Minian o 
de Hac enda, a los efectos prevenido^ 
en el articulo 36 de la ¡Lty de Ordena, 
ción Bancaria.

3 .0 Un .5 por loo pe *a todo el per- 
sonal del Banco en la forma que el C on . 
sejo decida. .

4.0 La parte necesaria para conv<ti. 
tuir las demás reservas ,egales estable
cidas o que se establezcan en lo suce
sivo, con sujeción a los términos de 
las Leves que las rehuían.

5.0 El rt-sto de los beneficios so c ia .. 
Ies será distribuido *-n la forma que 
acuerde la Junta general ce acc onis- 
tas, a propuesta del C onreo, con 'as 
limitaciones que‘ las Levvs impongan 
y las previstas en ;os artículos 96 y 97 
siguiente s.

6.° Cumplidas las partidas de lo» 
números 1, 2, 3 y 4 anterio* es y un 
5 por 100 a las acciones, la Junta ge. 
neraí podrá acordar que 'os -xcesos de 
beneficios, respetándose la (participación 
del Estado, se de stinen al «uniente de 
la reserva legal o a la crear ón Je  otras . 
especiales, o para la liberadnn de 'as 
acciones. >

Artículo noventa y ocho.—Una vez 
que h^ya sido aprobada por U Junta 
general la distribución de .os b- neficios 
socialels y que hayan .'do jm püdos 
los requisitos consignados en ¡a .‘Ley. 
de Ordenación Baocar a v en iós pre. 
sentes 'Estatutos, procederá el C< nse- 
jo de Administración, en el más bre
ve plaz0 posible, a acprdai, la aplica
ción y pago de participaciones y$d iv i
dendos.

Sin embargo, puede el Consejo, al 
cerrarse cada ejercicio y s e g ú n  ¡<>c ^  
sultados dei mismo, acordar, antes de 
la celebracón d< 1 Junta general, el 
reparto de un dividendo a cuenta has. 
ta el 5 por 100, teniendo en considera
ción lo previsto en el artículo 96.

Todo dividendo no reclamado en el 
período de cinco años prescribe a favor 
de la Sociedad. .

D ISPO SIC IO N  AD ICIO N AL

El Banco satisfará al Comisario de 
la Banca Oficial la parte que le ^eñ3. 
le el Min stro de Hacienda en fa re. 
muneracion asignada a aquel cargo.

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Madrid, 17 de octubre de 1947.

’ „  J .  B EN JU M E A

limo. Sr. Director general de Bajica y 
Bolsa.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D EN  de 4 de noviembre de 1947 por 
la que se regula la importación de  
azufre y abonos, o sus materias pri
mas.

limo. Sr. : A efectos de ordenar la im
portación dé abonos, azufre y de mate
rias primas e intermedias para las indps-. 
trias de fabricación de lo  ̂ mi>mos,

Este Ministerio se há servido dispo
ner : •

i.°  L a  Subsecretaría de Economía Ex-, 
terior y  Comercio, en relación con los 
Servicio^ competentes fijará el contin
gente en divisas que Iha de destinarse a 
la importación de abonos, azufre ¿y de 
materias primas e intermedias para 'tas 
industrias de fabricación de los ^mismos ; 
determinando asimismo el • período en 
que deba utilizarse e] expresado contin
gente. Esta decisión se trasladará en co
pia certificada por el Secretario de la 
Comisión Reguladora de; Comercio E x 
terior, a la Dirección General de Co
mercio y Política Arancelaria a los efec
tos expresados en esta Orden.’’ '

2.0 Corresponde a la Dirección Ge
neral de Comercio y Política Arancela-, 
ría determinar, de acuerdo con las ins-

trucciones que al efecto reciba de la 
Subsecretaría de Economía Exterior y 
Comercio, el reparto del contingente en 
divisas a qu¿ se refiere el número an
terior, entre las industrias consumidoras 

 ̂de materias primas e intermedias pana 
" la fabricación de abanos- y az.ufre, du- 
x rante eJ período de validez del respectivo 

contingente, así como apr bar na rela
ción de licencias de importación que le 
sea elevada a* efecto. A estos fines asis
tirán con carácter consultivo a la Direc. 
ción General de Comercio y Política 
Arancelaria, las Comisiones de Cupos de 
abonos y azufre a que se refieren los nú
meros tercero y cuarto de esta Orden, 
ambas con sede en aquella Dirección 
General. ? ■ •

3.? La Comisión Consultiva de Con
tingentes para la indus,tr*ua de abonos'y 
azufre nacional tiene, por misión espe
cífica el determinar el reparto de divisas 
asignadas para cada período entre aque
llas materias primas e intermedias cuya 
importación se considere más necesaria 
pana el abastecimiento nacional Fundo., 
na conforme a las normas siguientes :

i .a La preside el Director general 
de Comercio y  Política Arancelaria, o un 
Delegado del mismo, designado al efec
to, y estará constituida por los siguien
tes V ocales: Un representante de la 
Dirección General de industria, y otro de 
la Secretaría General Técnica de este

Ministerio, que actuarán como enlaces 
con los Centros.de lo> que dependen ; un 
representante ' del Ministerio de Agricul
tura, el Jefe del Sindicato Vertical de 
Industrias Químicas, o un representan, 
te del mismo en quien delegue • dos re
presentantes de K-s productores y  dos de 
los importadores de abonos; dos repre
sentantes de los productores y dos de los 
importadores de, azufre; un funcionario 
de la Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria, que actuará como 
Vocal Secretario

El representante de la Dirección Ge
neral de Industria prestará atención, pre
ferente a los aspectos que, como conse
cuencia de los trabajos de la. Comisión 
puedan deducirse en cuanto a la conve
n i d a  de implantar nuevas industrias 
o ampliar las, existentes con la finalidad 
de disminuir importaciones gravosas, ele
vando propuestas o' sugerencias a aque-- 
lia Dirección Genernl, qué podrán ser
vir de base para adoptar o proponer las 
op‘ rtunas medidas,.

2.a La Comisión elaborará el plan de 
distribución del contingente de divisas 
entre los productos a im porto dentro de 
los quince días siguientes al de recibo de 
la certifica'ión de la Secretaría de la 
Comisión Reguladora de Comercio Ex
terior, expresiva del acuerdo de conce
sión de divisas, a que se refiere, el nú
m ero'prim ero'de es t* Orden.

3.a La distribución del contingente 
entre los productos a importar se suje
tará a normas orgánicas, atendiendo al 
mejor rendimiento de las divisas dispo
nibles. en cuanto a las necesidades pú
blicos y a la utilización de los recursos 
nacionales en materias primas e instala
ciones de fabricacDn.

4 .a A efectos estadísttos, los produc
tores e importadofes de abónos v azufre 
remitirán, en plazo de quince días, con. 
üados desde .la publicación de esta Or
den, a la Dirección General de Comer
cio y Política Arancelaria, declaración 
jurada de las necesidades anuales de 
importación, con expresión de cantidades 
e importes aproximados en pesetas, in
dicando número de obreros, empleados 
y técnicos que ocupan y cantidades de 
productos básicos qu,e puedan fabricar 
por año, trabajando (salvo casos espe
ciales), en turnos de ocho horas.

5.a La Comisión Gcnsúltiva' de Con. 
tingentes se' reunirá preceptivamente e*V 
la primera quincena de los. meses de 
enero, abril, julio y octubre de cada año 
y cuantas veces sea convocada por ‘ su 
Presidente para / deliberar sobre las ma
terias propias de su competencia.

6.a Las discrepancias qu»e puedan 
existir en d  seno de la . Comisión en 
cuanto a la elabora* ión del plan de dis
tribución seráu falladas p or'e l Presiden-



B. O. del E .— Núm. 329 25 noviembre 1947  6289

te, pero cualquier Vocal de la Comisión, 
 incluidas las representaciones de los pro» 

ductores e importadores de abonos y 
azufre, podrá recurrir en alzada contra 
los acuerdos de* La misma ante .la Subse-, 
cretaría de Economía Exterior y Comer
cio. El recurso se interpondrá en forma 
de voto particular razonado dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes a 
la fecha de adopción del acuerdo, re. 
solviéndose en plazo igual por la Subse
cretaría lo procedente, quedando enten
dido que de no adoptarse decisión sobre 
el particular dentro de! citado plazo, el 
recurso se entenderá denegado, • y ©1 
acuerdo de la Comisión será firme

7.a El Vocal Secretario de la Comi
sión Consultiva de Contingentes para 
abonos y azufre pasará al Gabinete de 
la Subsecretaría de Economía Exterior 
y Comercio copia certificadla de] acuer
do relativo al plan de reparto del con
tingente dentro de las, cuarenta y ocho 
horas siguientes ál de la fecha de adop
ción.

4.0 CLas propuestas de autorización 
de importaciones con cargo a k>s con- - 
t ingentes señalados por la Comisión a 
que se refiere el artículo tercero de esta* 
Orden serán formuladas por las dos Co. 
misiones que la continuación se expre
san para cada uno de los dos grupos de 
mercancías distribuidas a  sus respecti
vas competencias: '

A) Comisión Consultiva de Cupos de 
Abonos; y

B) Comisión Consultiva de Cupos de 
^Azufre. * *

5.0 Estas Comisiones Consultivas de 
Cupos tienen por misión proponer a la 
Dirección General de Comercio y Poli-» 
tica Arancelaria la, relación de solicitu
des die importación que deben ser autor 
rizadas con cargo ,al plan de reparto de 
contingentes «aprobado según determina 
1^ presente Orden. Funcionarán con su„ 
jeción a las normas siguientes:

i .a Componen cada Comisión tres 
representantes de tos productores y tres 
de los importadores*'de abonos y  azufre, 
respectivamente, bajo la presidencia del 
Vocal Secretario de la Comisión Con
sultiva de Contingentes para la indus
tria de abonos y azufre. •Los Vocales re. 
presentantes de ambas actividades se re
novarán por terceras partes para cada 
período .de aplicación dpi contingente. A j 
estos efectos se facilitará a la ,Dirección 
General de Comercio y Política Arance
laria, dentro de los treinta días siguien. 
tes g la fecha de publicación de ésta 
Orden, relaciones comprensivas de docé 
nombres de productores y  otros tantos 
de importadores de cada rámo, elegidos 
para turnarse «en el ejercicio'de la men. 
tada représen tación. * *
. 2.a Las'Comisiones se reunirán den

tro de lo s ocho días siguientes al de la 
fecha de adopción del acuerdo relativo 
a distribución de contingentes en divisas 
entre las materas primas e intermedia
rias ¿uyo programa de importación debe 
establecer la Comisión Consultiva de ' 
Contingente^. Celebrarán durante el pe- 
triodo de aplicación def contingente cuan
tas sesiones sean necesarias a efec
tos de formalizar la relación de licen
cias de importación en curso que deben 
ser autorizadas, previa convocatoria de . 
su Presidente o a solicitud de dos o más 
Vocales que la integren. Tendrán facul
tad para dedicidir sobre cuanto afecte 
a su propiá organización y funciona
miento.
, 3.a Adoptarán sus acuerdo^ por1 ma
yoría de votos, tentondo el del Presiden
te carácter dirimente.

4.a Por los Presidentes de las Comi
siones s  ̂ librarán copias certificadas de» 
plan própueáto de licencias de importa* 
ción, dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes al de su fecha, a la Subse
cretaría de E.conomfa Exterior y Comer, 
ció. y a la Dirección General de Comer
cio y\ Política Arancelaria.

5.a El Director general de Comercio 
y Política Arancelaria podrá suspender 
la aplicación del plan propuesto por las 
Comisiones Consultivas de Cupos de 
Abonos y Azufre, dentro de las cuarenta 
y . ocho horas siguientes a la fecha del 
acuerdo, convocando a la Comisión para 
que en plazo igual lo considere de nue
vo. Caso de cdnfirmar las Comisiones c< 
plan propuesto, se elevará el asunto a 
resolución de la Subsecretaría de Eco
nomía Exterior y Comercio, que tam
bién eri plazo d e :cuare>ntá y ocho horas, 
adoptará la resolución procedente.

Cualquiera de los Vocales de 1as Co
misiones Consultivas de Cupos de Abo
nos y Azufre podrá recurrir ei\ alzáda 
contra el plan de autorización de importa
ciones adoptado, mediante voto particu
lar razonado, presentado al Director ge
neral en plazo igual, y entendiéndose que 
la ausencia de resolución, supone la de
negación del recurso.

6.° Firme él plan de solicitudes de 
importación, qup deben ser autorizadas 
de acuerdo con, lo previsto en esta Or
den, los* Servicios competentes procederán 
a la expedición de las correspondientes

‘ licencias de importación, cuya tramita- 
.ción deberá hallarse ultimada dentro de 
los quince días siguientes al de su fe
cha.

7.0 Las importaciones de materias 
primas o intermediarias para la indus
tria de abónos y azufre, consecuencia de 
operaciones autorizadas de acuerdo .con 
la Orden de éste Depatamento d© 30' 
de agosto-de 1946 serán consideradas co.

. ma extr^cupos a los efectos de distri

bución de productos, regulada por esta 
Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 4 de noviembre de 1947.

SUANZES

Iliro. Sr. Subsecretario de Economía Ex
terior y. Comercio.

ADMINISTRACION 
CENT R A L

M INISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 

(Correos.— Sección 4.a (Red Postal).- 
Negociado de Centros y Enlaces)

 A n u n c ia n d o  s u b a s ta  d e  c o n tra ta  
para la  c o n d u c c ió n  d e l  c o r r e o ,  
en  au to m óvil, e n t r e  la s  o f ic in a s  
del Ramo de Zafra (Badajoz) y su estación férrea.
Debiendo precederse a la celebración 

de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las Ofici
nas, del Ramo de Zafra (Badajoz) y su 
estación férrea 'en el tipo de seis mil 
cuatrocientas pesetas anuales y con arre
glo. a las. demás condiciones del pliego 
correspondiente, se advierte al público 
que el referido pliego se halliárá de ma
nifiesto en la Administración Principal 
de Badajoz y Estafeta de Zafra hasta el 
día 15 de diciembre próximo, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar ©1 día 
2o de dicho mes, q las once hpras, ©a 
la citada Administración , Principal.

Madrid, 17 de noviembre de 1947.—• 
El Director general, L. Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n

Don F. de T., natural'de ....... veci«
no de ....... se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de .......
a  ...... y viceversa, por el precio*d© ......

rvjen letra) pesetas .......  (en letra) cénú*
mos, con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y  pa
ra seguridad de esta proposición, acoiru 
paño a ella, por separado, la carta de 
pago que acredita -haber depositado
en .......  ía^fianza de 1.280 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 
1.848^-A* C. .

Patronato Nacional Antitu
berculoso

Anuncio de concurso-oposición libre para 
proveer la plaza de Jefe administrativo
 del Sanatorio de Chiclana (Cádiz).

Anunciada para su provisión, median-, 
te concurso, entre funcionarios técnico- 
administrativos del Ministerio do la Go
bernación y de la Dirección General de 
Sanidad, según se preceptúa en la base 
sexta de la Ley.de* 13 de diciembre de 
1943, la vacad té dé Jefe administrativo 

del Sanatorio Antituberculoso de Chala
na (Cádiz), y habiendo resultado de
sierta la ¿nisma, s§ anuncia concurso^
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oposición, libre p ara proveerla en con
diciones ?-eña¡a-das. por la referid'* dis-, 
posición legal y  con sujeción a las si
ga  ifciues- norm as: .

i .a Los - Solicitantes habrán de ser 
españoles, mayores de veintiún años,- 
sin antecedentes pénale- *v de buena con
ducta, con la aptitud física necesaria y 

• sin padecer enlermedad contagiosa.
2-!i Las ‘ instancias se presentarán en 

e; Registro Geiu ra, deí Patronato Na
cional Anti tuberculoso (edificio de la Di. 
rocciún Genera) (je Sanidad, plaza de E s . 
paña, Madrid) en el plazo de, veinte 
días hábiles, contados, a (partir* del s i 
guiente a la »publicación de ésta, en
tendiéndose ‘‘desestimada toda ‘ solicitud 
que tuviere entrada después-de las tre- 

•, ce horas dd indicado día, debiendo 
acompañar a ella la siguiente documen
tación :

a) Partida de nacimiento, debidamen
te  k-galizada si ha *id0* px.pedida fue-, 
ra de .á demarcación de ¡a- Audiencia

^Territorial de Madrid. . . .
b) Certificado, negativo de antece

dentes penales.
c) Certificado de buena conducta, 

expd do por la Autoridad gubernativa.
d) Certificado de no padecer defecto 

físico ni enfermedad que le* incapacite' 
para el ejercicio del cargo.

e) Declaración. jurada de no haber* 
sido expulsado de ningú i Cuerpo <¿el 
Estado, Provincia* o Municipio.
- f) Recibo de haber abonado la can
tidad de 50 pesetas en concepto de de
rechos de exam en en la H abilitación de 
este, O rganism o.

g) Justificantes de cuahtás méritos
alegue el solicitante.

3.a Lo¿ ejercicios darán comienzo en
el plazo de tres m-ese-s, y constarán de 
dos partes, consistente la primera* en 
contestar verba.m ente, durante el tiem
po máxim o de %cuaóenta y cinco minu
tos, a tres temas sacados a la suerte, 
del program a que, dentro de' los treinta* 
día9 sigu en tes a' 1.a publicación de és- 
ta, se expondrá en el tablón de -anun

c io s  de las. oficinas centrales del Patro
nato Nacional Antituberculoso, y la se
gunda, efi redactar * por escrito, en un1 
plazo . njáxim o, de cinco horas, una Me
m oria sqbre la. organización adm inis
trativa de, l° s sanatorios de .este O rg a -A 
nismo y su funcionamiento, con las mo- 
dificaciones que, a ju ic io .d e l opositor, 
pudieran introducirse en el sistema,- fun
damentando. sus posibles ventajas, y 
form ulan do. asim ism o un esquema razo
nado de la contabilidad del Centro.

4.a E l Tribunal que oportunamente^ 
se designará formulará prepuesta uni
personal a^avO r del opositor que acre
dite mejores condiciones para el desem
peño del cargo, estimándose mérito pre
ferente el haber desempirh-üdo. destino , 
análogo, especialm ente en Centros • que 
dependan o hayan dependido de la L uj 
cha Antituberculosa oficial.

5.a E l nombrado disfrutará del suel
d a  de ocho mil pesetas ''anuales, y su
designación t e n d r á  carácter interino, 
s i e n d o  confirmado en propiedad, si 
trascurridos dos años, há demostrado 
las dotes necesarias para e f  desempeño 
del' cárgo, según preceptúa el párrafo, 
cuarto de la . barse sexta de la Ley de 
I3 de diciembre de 1943, y para verifi 
car la toma de posesión habrá de ser 
sé-metido a  reconocim iento médico pre-

v io en un Dispensario Antituberculoso 
del Patronato y consignar en Ja C aja  
(¡entra) de. Depósitos la fianza regla
mentaria.

Lo que  se hace pubhco para generaj 
conocimiento.

Madrid, 17 de noviembre <|e 1947.— ► 
¡El D e.egado. de S. E. el Ministro de 
la Gobernación, Presidente, José A. Pa
lanca.

Circular por la que se modifica la clasificación 
del partido farmacéutico de 

 Zumárraga en la forma que se ex
presa.

Visto el expediente incó'ado par-a la ’ 
modificación del partido farm acéutico de 
Zum árraga, de (la provincia de Guipúz
coa ;

Resultando que según la vigente /cla
sificación e! partido de que se'trata  tiené 
adjudicada una plaza de Inspector Far„ 
macéutico Municipal de segunda cate- 
g o d a ; ‘

Resultando que la población actual del 
p artido. asciende ^ C.q(>t> habitantes, de 
los que corresponden 3.37Ó a Zum árra
ga ; 578 a Ezquiona ; 5.457 a 1 cha-so, y 
2.555 a Villarreal de U rrechu a;

Vistos los- artículos 33, 35 y 41 del R e
glam ento de 14 de junio de‘ 1935 ¡

Considerando que el Ayuntam iento de 
.Villarreal de . Urrechua ha solicitado su 
segregación, petición que ha sido in fo r 
mada favorablemente por lus Autorida
des Sanitarias competentes ;

Considerando que ppr la ^población de 
derecho co n stitu tiva ' del partido de Zu
m árraga con sus anejos de Ezquiqna e 
.1 oh a so, ha de quedar clasificado con 
una plaza de seguñda categoría, aun 
coTi el desglose de Villarreal de- Urr>> 
chua ; \ .

Considerando que se han cum plido to . 
dos los requisitos legales prevenidos^

Esta Dirección General' día tenido por 
conveniente modificar la clasificación del 
partido farmacéutico de Zumárraga^ des» 
glosándolo en la siguiente form a :

H abitantes de Derecho Inspectores Farm acéuticos

De los M unicipios D e l  Partido Núm ero Categoría

‘Zum árraga r. ......
Ezquiona .................. . . . . . . . .
Ichaso ......... . . . . ’. ................

•

3-376 . 
578 
4S7

*

> t • A
«Vhllarreal de Urrechua ... 2-5S5

4.411
12.555

.1 .  ̂ 2.*
1 3-* . •

L o  que s e  hace público para g e neral 
conocimiento.

Madrid; 4 de noviembre tíe 1947.— El. 
Director general,. Jpsé A. Palanca.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Convocando concurso para la provisión 
de los Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción que se enumeran.

 En cumplimiento .de lo dispuesto . en 
el artículo 20 del Decreto orgánico de 
Carrera^ Judica! de 8 de febrero deg i 94^1 
esta Dirección, general convoca concurso 
para Ja provisión de . los juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción qge sé, 
enumeran a continuación y que se en
cuentran vacantes en lá actualidad:

Alcalá la Real. 
Alcarpz.
Almo d. ó v ^  r  del 

Cam po.
A n dú jar.' ;
Aracena. • 
Ayamónte. 
B alag u er.: 
Barbastro.
Bérja.
Borja.
C a stu era .
CazalLa de la Sie- 
.r ra . f  .
Jervera.
C ie za.
Falsete 

Figueras.Gándesa. 
'Granpllers, ,
Guía. 

Huércal-Overa,
Igualada.
La /Roda.

’Llerena.
Mondoñedo.,
Olot. 
Túy.
Valencia de 'Don  

Juan. 
iValls. •
Vera.
Vlch.

L as solicitudes para tomar parte en 
este, concurso deberán tener entrada en el 
Registro general de la Subsecretaría den-  
tro del plazo de ocho d ías naturales, con- 

 tados desde el día siguiente al de la pubIL 
cacióñ de este anuncio en el 'B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , exceptuáa- 
dose tan sólo las de los que prestan ser
vicios fuera de la Península, que las 
formulará^ telegráficam ente por conduc
to del Presidente de la Audiencia respec
tiva,, sin perjuicio de remitirlas por co
rreo lo m ás .rápidamente posible.

A las instancias se acompañarán tan- 
ta-s copias firm adas de las mismas cuan
tos sean los Juzgados que se concursen 
para que en el expediente de provisión 
dé cada uno de ellos tengan constancia 

 por separado. L as instancias ¿y Mas co
pias deberá^ contener los siguientes da* 
t o s : 

Nombre y apellidos del solicitante, ca^ 
tegoría. personal • del mismo, Juzgado que 
sirve, indicandp la fecha de -traslado del 
mismo, Juzgados a que aspira, con ex
presión del qrden de preferencia y fecha 
del B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A . 
D O  en que se haya publicado e! anúd
elo de concurso a  que la  provisión se re
fiere. •

L as' horm as para la celebración del 
edneurso son las establecidas en el m en
cionado Decreto orgániop, efectuándose 
los nombramientos con sujeción a los . 
preceptos ded mismo.

Madrid, 22 <de noviembre de 1947»— El 
Director general, M , M ariscal G ante, .
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MINISTERIO DE HACIENDA
Oposiciones a plazas de Oficiales de la 
Escala Técnica del Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda Pública

R elación  com prensiva de señores oposito
res, coy el •núm ero que ¿es ha corres
pondido <en el sorteo celebrado p^ra su  

actuación en Jo s ejercicios^ de la cita
da oposición.

N úm ero
del

sorteo
Nombre y apellidos

1
2

3
4
5
6
7 -
8

• ' 9
IO
n
12-
*3

•
IÓ •

• J 7 
18
* 9 ,

2p 
21 

. 22 
33
24
25

26
27
28

'3 °
3*«
32 '
33

• ' 34 i 
f 35

3 *

37
* 3^
‘ 39

40 '
41

> 42
43 :
44 J

45
46
47 1

49 1
50 ;

si 1
52.
53J
54 .
55
56 1 

' ¿7
> 53 *

59
60
61

D  José  Antonio  Gentil Palom o.
D. A m onio  Rivelott  Vicente. .
D. W en ceslao  Monereó R am írez.
I}. L u is  R iv a  Solana.
D. Juan G alo S errano M arín.
D. Jesús Górpez Merino.
D. José R am ón R odríguez D atas .  
D . Alberto M artínez Adel,  ..

[). xVicasio D íaz  Núñez.
D. Antonio  L afuente  González.
D. San tia go .  N avarro  M ancebo.
D. Angel Lozano Varela.  '
D. Vicente M artínez E jarque.
D . Ju a n  Vallés  H u gu e t .

D. Joaquín Praclos D aza.
D. José T ío  Pelabí.
D . 'A l f r e d o  Platas G a rc ía -  ' * * 
D. Fernando M aría T ub et  A lzaga .  
D. A lvaro  G arcía  F ernández G a -  

llego. .
D . Jgnacio Reguera  cfel iMazo.
D. J o s ^  Rodríguez Hernández.
D. Francisco F ortu ny  Jeremías.
D  Antonio C ifr é  Colom.
D. Jaim e M ejías Correcher.
D .  R a m ó n  MVIacragh Juanola.
D . . José H ernández Cervan tes.
I). G onzalo T erán  Cieza.
D ,  Lu is  Diez de Isla Martínez.
D. Jesús B*yiiz de G op egui.
D . Vicente M uñoz 'Braulio.
D . Francisco  M urlanch Ardid, .
D. Redro Riber  Tejedor.* /
D . L u is  B usteros Pérez  de  A re -  

. naza. 1 
D. M arcia l  R a m o s  Jorge.
D . A nastasio  D íaz  Herráez.
D .  E n rique  de C a s o  € .  C a r r a s 

cosa.
D . En rique  C on de  Arranz.
D- F ernando Fúster Prat .
D . Antolín Sánchez Díaz.
D. Efn.ilio S a u c a % l e n a .
D. Juah M aría  Ram írez  C ardú s.
D. Julio A lvarez López.
D. Joaquín M arina T rujil lo.
0 . Ricardo . G utiérrez del V a lle  

Romero.
D ,  Ezequiel G ó m e z T ru e b a.
D .  A lfonso Atienza Sáez.

D. Alfonso H ernández García,- 
D. R am ó n  Pazos G arc ía .
[). Joaquín G a rc ía  Montesinos,
D. M anuel Peralta  López.
D. Juan Antonio S an ch o  V e r d a .  

g u e r . .
D .  Pedro M ar ijuá n  O rte g a ,

D. F ernando D ía z  Herrero.
D. Pedro S an z  Velasco.
D. E m ilio  V iv e s  C a n o .  ( ' 
D. M anuel Jesús A ria s  Pbrtela .
D. A ntonio  Z a p a t a  G alle go .
D . Jesús C heca  S an to s .  '
D .  Salvad or Zanón  M ercado.
D .  Fernando,. M aquedá  Valbu ena. 
D .  A n d ré s  í g ^ s i a s  Requejo* ,

Nú mero
del

sorteo

>
Nombre y apellidos

62.
bj

• b4
•65

V (yo
. 6> . 

,08 
09 
'70,
7 1
72

73
• 74 

75 
7b
77
78

• 79
80

81
82
*3
84

- *5  
&> 
07 
88 
89 

•' 90
9 1 •

> 92
93

• 94
95
96
97
98

• 99
IOO
IOU

102 
IO3 

• I<)4
IOS
IOÓ

• I07' 
108 
IO9 
I IO
111 ‘
112 

” 3 
1 H 
US  
n 6  
,117 
118

Ü 9
120
i ? i
122
123

124
125
126
127

128
129
130
131
132 
¿ 33

D. J o sé  G arc ía  H idalgo.
D . Em ilio  R o dríg uez  Hernández.  
D. Juan XMié Pi.
D. José C ab allero  Robles.
D. Rafael G o n záU z  Valle jo.
D. José López ‘ i r is lán.
*D. Antonio Pía Miquei.
D. Manuel G á r  tibia G óm ez.
D. A ntonio B cm ie z  Gu<rra.
D. M ax im in o  Bande Prieto.
D .  A gu stín  M aría  de . A z a r a  y 

Vaklé>. .* ;
D. R a m ó n  D ra k e  y D ra k e ,
D .  Joaquín  S án ch ez  G allego .
D. José Boseh Roda.
D .  José L u G  G onzález  G onzález.  
D. José M aría  B au tista  'Pirado.,  

’D." Em ilio  Fernández Rentero.
D . Ju sto  B úlanos Pérez.
D .  José M a n a  D e lg a d o  S an ta -  

olalla.
D .  José L u i s  Feroz R o ig .
D. Ja im e M arti ' Rosal.

D- E m il io  R c n n o l  B assa s .
D .  José  M a n a  G onzález  • G o n z á 

lez.
D. Cé^ar Aller R o dríguez .
I).- Alfop^o H crn án sa n z  C ab rero  
D.. Antonio  de la C a m p a  Orobio.  

D. Pedro Per-* ira Padilla .
D. C a r lo s  Rlbot Arm endia.
D. Francisco* Cobián M 44*1111.

D . Guillerm o Vaqu ero Gutiérrez. 
D. Ignacio V a id i v. eso A m ig o.
D .  José Jou Ventaja.
D  M anuel Pérez Escribano.
D. Esteban Plarpa Pascual.
D. Miguel Ferrer Aguiló.
D. Juan Ginor González.
D.  R a m ó n  B aham onde Alvarez.
D. Benito M atías Rom o.
D. Jturne G uerra  C asan o va .
D .  F rancisco  de A sís  • C ardo n a  

Gandía.
D .  Juan Llopis M a geste r.
D. Em ilio  Latorre  Gil.
D. A ngel López Fernández.
D .  Francisco J. Molina Ferreiró. 
D. Alberto Jaralx) Vicente.
D .  Francisco A guiló  Forteza.
D.. je s ú s  Estove Novillo.
D. Francisco Lopera Moreno.
D. Joaquín Q u ero 'Brocfiero.
D .  Vicente Alonso G arcía .
D .  Federico M ayó Jainpez.
D .  y i c e n t e  Moral González.
D .  M ax im in o  Rubio Fernández.
D. José León Merina.

D .  José Y e lo  M ontañer.
D .  José Sesto  López.
D .  M anuel Segun do Bayón  L ia -  

nez.
D .  Antonio  González Rosell.  
í) ,  Rogelio  Matilla  Barriéntos^
D. Pascu al  P rad o s  D aza .
D .  E n r iq u e  Gil Merino.
•D. F ra ncisco  de  P .  R o d e s  G o n 

zález.
D .  J o s é  O l iv a  Solé.  • 
D .  José G a b á s  R o u te.
D .  A n ton io  N úñez T e r r ó n .
D. G abrie l  M .a Ech e& oyen  D i-  

vildos.
D .  An ton io  G a rc ía  G ilabert.
D .  M ariano Beret L a fu e n te .
D. José D o m ú ig u e z  M artín.
D. Bernabé S * a b i a  Soler.
D. Cesáreo. E ch egu ibe l  Albll los. 
D.i C é s a r  G a rc ía  Nieto* . ¡

Número 
d e l  

sorteo
 Nombre y apellidos 

*34
*35

*57 
*38 

* ,
*39 

. 140 
*4 *

*4 2
*43
*44
*45
140
*47
148
*49
*5^
*5 *

152
*53
*54;

*55

*57
*58

*59
ibo
161
162

163

1Ó4
*95
16Ó
1O7
i6 £
1Ó9
170
17*
172
*73

*74 
*75  .
17 b
*77
178
*79  '
180

181
182
183
184
185
r86

: \ %

’  $  1
191 J
192 •] 
'9 3  1 
194 1
'9 5  1
I96 1
'9 7  1 
198 1 
'9 9  1
200 I
201 1 
202 1 
203 i

* a ' • \
D . José M .a Mei'á  C asan o vá s;  .
D: Auge; Adolfo G arc ía  Gil.
19. Isidoro N avarro  T ric io .
D. L a u re an o  V á z q u e z ' G onzález.  
19. L u is  A lon so y R o d ríg u e z  de 

' le m b icq u e .  ‘ ' ^
D. Angel ( jarc ia  Molina'. ■ *’
D. Jo>é R ó d r g i á z  Sánchez.
D .  A ntonio E d u a rd o --d e l  P o zo  

E sq u e m b r e .
D .  Benito Arranz M an gas.
1). Angel Arranz M an ga s.
D. F e m a n d o  lElola Félez .
IX José Senent S m c h i s .
I>. A b o r t o  G a m b ú s  E^pona.
I X  V icente Villanu diel M<noscs. 
I). Aurelio  H ern an do Gil .
I). E n r iq u e  Sánchez R a m írez .
D. A ngel C a s tr o  ■ Fernández.
D .  E v a r is t o  de S an  E u fra s io  T o -  

rroella.
D. A ngel l o m a s  Miñán.
D . Jc>¿é B'ias de Paz.
D. Juan Francisco Robles  M o

ren i 11 a. ■ -g ■
D; V icente  Roselló L labrés.  •
IX M arcelino Martrnez C a r o .  *
1). T o m á s  Sastre  Juan.
D .  F e rn an d o  de  la F u e n te  C a 

ñam ares.
19. Esteban C a ja  M olist.
19. M anuel G arijó  Porras.
D> R am ó n  R o dríguez  M artínez.  
D .  Jos<̂  L u is  Cor-dovés de la T o 

rre. ’
D .  A n gel  R u i z  de  H u id ob ro  

Sán chez.  f  
D .  L u is  G ilarran z  de (Frutos.
I). José Sápqlivz H id a lgo .
I). A n t o n i o " Barreiro Rodríguez^, 
D . Ju?m Jo.sé C ab i ld o  G uerrero .  
D .  M anuel C arre ira  López.
0 . Javier G onzález  . C ato ira .
L). j o r g e  V ázqu ez  G onzález.
D. A n ton i0 A varez M artínez,  
p .  Jesús Gutiérrez Pernia .
LX A rturo .  R e b ó y ra s  S a n  M a r -  ’ 

tí n.
D .  Jesús R odríguez F e rn án d e z .
D .  H eraclio  Represa. R ep resá ,
D. Rafael Ferrer Pérez. g 
D. 'G re g o r io  M an zano Andrés.
D ,  Benito E g u ia g a r a y  A lvarez.  k 
Ü . A ntonio Granda> Piéra .

R.icardo Martínez, de  M e n -  
¿ doza.  x 

D. E m il io  Molina 1 Palacios.  • 1 
L). R icardo  Alberola  L ina res ,
D. A ntonio G ráu  C isc a r .
D. R a fa e l  B lanes Ferré.
D. Antonio • R ubio  C ab allero .
D. Rafael G im énez G u e rre ro ,
D .  Antonio B as an ta  Moral.
D. José López Chillón.
19. ^Domingo More-ño F é l ix .
D. Cristóbal Méndez Fernández.
9 . L u is  de Espinóla  y Lam as.
D. Aiberto R odríguez Rodríguez, .  
[X José Rodríguez. Rodríguez.
9 . Gregorio Pino G ala .
LX Julio Porres 'Martín-Cleto..
D. Antonio  R ibas Rubí.
LX Antonio B a rr er a  San Martín^
D. Leopoldo Ruiz  Agüeros.  .*
9  Juan José Rojo L á ¿ a ro .
9 . Lu cian o Freire  Baladrón*
9  M ariano T e je d o r ' D uque.
9 . Em ilio  Martínez Muedra*
D\ R a f a e l . R e u « . C an  déla t
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Número
del

s0rteo

•
Nombre y apellidos

Número
ael

sorteo
Nombre y apellidos

Número
 del 

 sorteo
Nombre y apellidos

204
^>5
200 

, 2<>7
205 1 
209 " I

2 I ( J  I
211 L
212 I
213 f 
2Í4 I 
215 I 
2'¡t) r
247 L
218 I
219
220 i
221 1
222 1
223 1
224 I
225 i
226 r
227 i
228 t
229 1
230 L
231 I
23* [
233 1 
2 3 4 . 1 
235 i
233 1
237 1
238 1
239 1
240

241 I
2+2 :
243 •
244 1

245 1
246. 1 
247" 1
248 i
349 1
250 1

; - 5 1 l
v2¿2 L

253 I 
354 t  
255 1 
25Ó 1

257' i
258 I

. 259 !
260 I
261 l
262 I
263 I
264 l  
•265 1
266 I
267 l
265 1 
2(9  I
270 1
271 l
272 I
273 I
274 - I

' 2 75 ' I 
27Ó [

m  J

X  Francisco Hernández Morcillo. 
L9. Luis Puclr»des Cuber. 
y, Angel Gaitán Martínez.*
X Honorio Carla villa Torrijos. 
y. Juan Bdber Alonso-Villasante.
X Emilio* Fcli'pe H u r  t a d o - . y  

►Alonso. .
). José de Montes Gómez. 
y. Angel Herranz Valeria* 
y. José Martínez Llanos.
X Carlos Hérnanz Martínez.
). Angel Velasco Dueñas. 
y, Emilio JVlatilla Carbonero*
X Luis Caballero González.
X Diego Morón González.
3 . Ildefonso Asm Cam pos.
X Francisco Aguíió Bonnin,
3 . Paulino V ega Pando.
3 . Antonio Noguero SaTmas.
3 . M ariano Ruiz Salas.
3 . Luis Aroca de Lara.
X Ramón Martínez Francisco.
X Juan Rodríguez Cirugeda.
9. Joaquín Vallejo González.
X Francisco Encinar G arcía. , • 
9. Miguel de V ega Montells.
X Florencio  ̂G arcía Lorente.
X Juan Nieto Esteban.
X Gualtero de Castro Alarcón. 
y. Cesáreo Bachiller Fernández.
X Vicente Arias O jeda. . 1 
X Fernando Losada Alonso, • w 
3 . Vicente Sánchez^ Cervera. 
i). Luis Zuazaga Vich.
9. Julio Pedregal E brat.
3 . Antonio de Sena G arcía,
X Jesús Santos Bajo.
D. Antonio Frías Pía.
3 . Felipe Cam pos Vicente.
D. Antonio Gatell Aláez.
3 . P*ácido del Peral Cabo. „ 
y. Justo Alfredo Arm entía C as- 

tillo.
X Em ilio Portolés Cerdán.
). José 'M.a Iglesias Selga-s.
3 . Angel Bravo García.
X  Francisco Navarro O lm os.
X Guillerm o Messa Benz.
). E iía s  E scudero Marsella.
). Ramón Lozano Barrantes.
9. José Mariano Cisneros Mén

dez.
3 . Antonio Méndez Giménez.- p 
X. Francisco G arcía Hernández.
X Valentín Saravia Barrigón.
9. F rancisco Morales de Setiéai' 

Lóriga.
3 . Eloy González Menéndez.
3 . Jaime F eio  de Castro.
D. José Víctor Rovira F e jjer ,
9.. Mateo Ruiz Oriol..
X Antonio Sánchez M ayor.
3. José Antonio Tenza Marco,
3 . Miguel López Rodríguez,
X Juan Bestard Baguer.
3 . Enrique Vaquero Monedero.
9. Julio O rtega Bernal.
X Antonio E usam io Cam po.
9. Fernando D om ínguez G o d o y .- 
3. Antonio Andrino Valencia.
3 . José G allego G allego.
X José Alegría Gómez.
3. Arturo Casinos G uillén.
9. Esteban García G arcía.
3 . Jesús Dom ingo M ozas Man

rique.
9 . Anionio Torres A'Ivanez.
3 . Agustín Quintana Villota.
3 . Jacinto Pérez Martínez*

27S
279 1
280

281
282
283
284 ; 
2\S¿ |

. 286

. 287 
¿88 ’ I
289 J

290 ]
291 J
292 1
293

294 1
295 i  
29b 1

. 297 1
298 r
299 L
300 1

301 [
302 1 
3°3 l 
3°4 l  
3<>5 l
306 1
307 1
308 I

f r309 1
310 1
311 1 
3 *2 . 1 
3*3 \ 
3*4 l  
3*5 í  
31 ó  I

317 1
318 1
3*9 1
320 I
321 I

322 í
323 I
324 í
325 I
326 I

327 r
328 1
329 V 1

330 - I

33 i ' l
332 r
333 r 
3 3 + 1

33a I
336 I

337 T
338 I

339 t
*40 f 
3+i I 

- 342. r
343 t
344 i

D. C arlos Ballesta Ruano.
X Jaime Sancho Franco. 
í). Miguel Ladrón  ̂ de C egam a 

Charporro.
X  L u i5 Ebrat Suárcz.
X Cirilo Esparza Góm ez. .
9 . Román M eliá G ayubar.
3 . Francisco G arcía Ledesm a.
). Esteban Cano de la Cruz.
3 . «Felipe G ó m e z  de Liaño 

Alonso.
3 . A lvaro Lillo Soler.
3 . Vicente Palm er Balaguer.
3 . José Manuel Collado Mon- 

toya.
3 . Adolfo G a rc ía . G all go. *
J. Miguel A guilar • tarrea. %
3 . Julián Nieto Fernández.
[9. Víctor Juan Mora González.
3. Arcadio Ürfila L  opi* 1 
3. Cándido O stolaza E chave.
9. Leoncio Fernández Maroto.
9. Luis Vives Fabregat.
9. Juan Requéna Coromine>, . 
9. Jaim e G azá Escardó. .*
3. G ustavo Adolfo Ruiz de Cer.. 

zano.
9. Francisco G aitán ‘Ptrabad.
9. Jaim e-M arqués Nadal.
X Emeterio Alvarez Aivart-z.v 
9. Angel Mazórra. ^aiazudo. 
3 .$Manuei Martínez Escudero.
9. Ricardo Fernández , Lauda.
3. Nicanor Muro R i vero.
9. Juan G arcía Hernández.
9 . Vicente González Rosendo.
9. José Merino Carrasco.
9. ArXuro Tuero Bertrand.
9. Alfonso C asado Vicente,
X  José Jiménez Lara.
9. Cándido Aguilar Carpió.
9. M ariano U lrich Ribot.
9. V íctor M a n u e l  Escamdón 

Muñiz.
D* Angel Moreno Cerezo.,
D. Constantino Fernández Soto. 
3. José A grom ayor Blanco.
9. Manuel Vicente Cabrera.
3 . José M ana Rodríguez G ó

mez. '
3 . Juan Perdió  Santandréu. .
9. Alfonso Corona de la Terre. 
9. José Gurrea Díaz.
3. Constancio Ur.iel D iez. * 
3. Joaquín Rubio Rarfiírez de 

Verger.
9. Arcadio Martínez Medina,
3 . Antonio Miguel Bravo.
9. José Antonio Beñarán Alia*-, 

flor.
9t Fernando Braulio F e b l e ®  

Sánchez.
3 . Felipe Rodríguez Curiel.
X Jesús M aría Ibáñez A guilar. 
9. Adolfo Soto Arjona.
9. D em etrio M artínez Fernán

dez.
9. Juan Ram írez Puertas.
9. José Antonio L uis R o ig  Po

rras.'
9. Benito Laborda F alla .
9. L u i * s  Vizcaíno Entram bas- 

aguas. ■
X Diego Dom ínguez Fernández. 
3. Antooio G onzález-Calero Lara. 
9. Sebastián  Moreno V icente,
9. Felipe Díaz G arcía .’
9, Isaac Bayón M ajúa.
9. Antonio A so Tardó.

• i . .

345
340
347
348
■H9
350
351
352
353
354

355 
35 b
357

358
359

• 3i)0

362 
3<>3 
3 4̂ - 

. 3í>5 
366

• 3bb 
3ó9

. 370 
.37* '
372
373
374
375 
3 /0  
377 

.373
• 379 

33o ' 
381

‘ 332

333 
- . 334 

335 
. 336 
. 3 3  7

338
339 
390

, 3 9 * : 
*9 2

393
394
395 
39b

r 397 
393
399
400

401
402
403 
404.
4<>5

. 4ró>
• 4°7 . 

408
4°9
410 ,
411
4 12
413

■ 4 I4

D. Juan Naranjo Góm ez, : ‘
19. Rafael G racia C arctller.
D. Nicolás Martin G arcía.
D. 'lo m as Frum esta Sa-nz.
D. Josó Antonio Bayona D evesaa 
IX Víctor José Usera Merlo.
D . Angel Ignacio Bernard Pérez, 
D. Ramón Crespo Gilm áin,
1). Marcial Lucená Sola.
D. Enrique Fernández - Villabri» 

lie y Perei’ra.
D. Manuel Grañén Moré.
D. José María López C avia.
D . Ramón Jesús M ucientes M u- 

rugarren.
D. Pablo Ruiz E rv iti.
D . Joaquín izquierdo Sáríchez.
D . H oracio Jiménez H urtado.
D . Rafael L ó p e z  del Rincón 

.G arcía.
D. Am ador Panbprbo’ Ruiz.
D . José Núñez Berea.
D. Santiago V. Cardenal Pareja, 
D . .Juan F a b r i'D ia z  del Castillo* 
D . Jacinto Fardo Góm ez.
D. José M .a Sabater Busquets, 
D . Adolfo González Villar.
D. Em ilio A guilar Moya.
D. Eduardo Martín A ndrés,
D . Ángei O lea Cartón.
D. Gabriel Martín Fornielés,
D. Sergio Herrero Meridiz.
D. Bernardino /Temes Ram os.
D . Antonio Cónejero Requiel.
D. José Luis López Cri*tóbaL 
D. Manuel Conde G uerrero.
D . Alberto Aparicio Serrano,
D. Juan C uesta Jiménez.
D. César M artínez G arcía.
D. Ramón Rovira Torra.
D . Sa vador D elorm e Colm ena

res.
D . Pedro Muñoz Ruiz.
D . Juan M ontes G arcía.
D. Francisco Villanueva A ndájar. 
D. G aspar Molinp R odríguez.
D. Ferfecjto F au sto  Antonio E s- 

tévez G arcía.
D . José G ráú M onras.

D. M iguel Medina A cha,
D. José Mesa Sánchez. .
D. Vicente Solana Flores.
D , C ip rian o A n g e l  C alderón 

, Sánchez.
D . L uis Roch Sánchez.
D . Rafael Zam brana Domínguez.^ 
D. Rafael Sobrino Rendo.
D. Ernesto C ala  Corral.
D. Eladio Maoho B ergia.
D . Juan Ferrari Beltrán.
D . Antonio Cubeiro Sanjnrjo.
D . T om ás R u b i o  R am írez do 

Verger. - •
D . L uis Partera E gu ilegd r.
D . Eduardo Moreno G arrido.  ̂
L9. GarCerán Rojas Fernández,* 
D . Esteban Sicilia Serrano.
D . E nrique González Quirqga*
D . Ricardo Martín M artín.
D. Benigno Molina Lacré,
D. José Balbás Barro.
D . Juan C o rtiz a s f Rodeiro.
D. Florentino Pérez Alonso.
D . Francisco' Lóseos Torrente.
D . Juan José Pérez F uentes.
D. Carlos Manuel H errera do 

V argas.
D . Antonio Nieto Am ador.
D . Álíottco Buelta Sdu ra,

f 1
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Número
del

sorteo
Nombre y apellidos

Número 
del 

sorteo
Nombre y apellidos

 Número 
 del 

sorteo
Nombre y apellido

4*7
418
419
420

42*
422
423
424
425
426

D. Matías Faunero Martín.
D. Francisco Pérez Villegas.
D. José Luis Veló y Velasco.
D. José Llobet Macia,
D. Antonio Esteban Garrote Bis.

quert. K 
D. Pedro José Magaña Martínez. 
D. Mariano Astruga Pérez.
D. Leonardo Barrio Huerta.

D Luis Cazón .Martin 
D. José María Águiiar Pinós. 
D. Rafael González Arenas,

427
428
430

429
431

432
433
434
435 
43<>

D. Liborio Ramos Soler.   
D. Fernando Iliacas Melendo.
D. 'Florentino Miguel Díaz Bláz 

quez.
D. Juan Rodríguez Espinar.

D. Ricardo Fernández de Are- 
llano y Suárez.

D. Gaspar Nicoláu Sastre.
D. Javier Camín de Lara.
D. Antonio González Loeches.
D. Pedro Gua4 de Viala.
D. José M. Vallmajor Cuní.

421 
43$

439

440
441
442
443
444
445 
44b

D„ Manuel Rubí Sevilla.
D. Ramón Zapiáin Aguirregaví- 

ría.' •
D. Antonio Gracia - Aranda Ló

pez.
D. Antonio Centeno Díaz.
D. Octavio Gómez Gómez.
D. José María Ramírez Ladra.
D. Bartolomé Vega Hernández, 
D. 'Antonio Astray Lozano.
D. José Ar£s Fernández.
D. Francisco Toribio López.

N o ta .— Los opositores comprendidos en la relación, apartado b), de la Orden de 17 de junio del corriente año (B O LE 
TIN O F IC IA L  D E L  E STAD O), del 22) que no tengan completada oportunamente su documentación, no podrán actuar en los 
ejercidos de la oposición, aun cuando figuren en la relación precedente

(Madrid, 18 de noviembre de 1947.— El Secretario, Lorenzo Valdés.—-V,0 B.°, el Presidente, Fernando Camacho.

Tribunal de oposiciones a Corredores oficiales de Comercio (tum o libre)

Relación definitiva de los señores opositores admitidos para tomar parte en las oposiciones a plazas de Corredores de Comer
cio (turno libre), con expresión del turno que a cada uno corresponde, formada de acuerdo con lo dispuesto en el núm e
ro 10 de la Orden ministerial de 21 de mayo de 1947.

N O M B R E  Y A P E L L I D O S Turno que le 
corresponde N O M B R E  Y A P E L L I D O S Turno que le 

corresponde

D. Alberto Qrtiz Vera ................. ...................
D. Juan Noguera Salort .............. ............. .
D. Angel A onso Genis ............. ........... t .........
f>. Diego Belmonte Pérez .....................
D. Mario Montes P;e ......,.................... .........
IX Luis Amante Duarte .................................... .
D. Julián Ferré Ferre ....................................
IX Manuel Martínez Liebres .........................
D. Remigio Martín Gómez .......
D. Rafael Escutia ‘Créus..... ....*...............r ......
IX Francisco de Paula Ogea Gómez .... .....
D. Francisco Caballero Escandelf ................
D. Francisco Navarro Garbalena .................
IX José Taboada Garrido ..........
D. Miguel Beltrán Linares ...........................
D. Martín Arévalo Clavero .............*...... .
D. Arturo Homedes Boyer .............
D. Francisco Utrera Maldonado ................. ;.
D. José Mana Valmajor Cuní .......... . . f
D. José María Zapata Díaz ........... .; .........
D. MateQ Ferrer Sabas ....................................
D. Esteban Milla Martínez .............................
DI Ricardo Lamuela Berrpondo ....................
D. 'Fernando S¡món Moretón . ................... .,
D. Baldomero Isomá Casal ....... .........
D. Carlos Rodríguez Raña ........... .
D. Antonio Pinera Fernández .......... .............
D. F é ix  Pérez TerAp ado ................................
IX Justo. Ortega Castaños .................¿.........
D. Vicente Fcrrándiz Casares . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Andrés Fernández-Vegue Vega ..............
D. Francisco Bruix Farré ............. .......A,........
D ‘. Gerardo Muñoz Martínez, ..........................
D. 'Enrique Muí R<mola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Francisco lEstévéz Pért2 ....... .
D José Luis Echegaray Pagóla
D. Juan Mas iBarlam .................... ,.v .....
D. Antonio José Llopis Pérez ....... .
D. Alberto Peláez Avendaño ..........
D .J o sé  López Muñoz .......... ............ .
D Máximo ¡Echevarría Viscarret ........ .......
D. Jerónimo -'Castaño Davíu..............................
D. Antonio Arteaga Rubio ............................
D. ManueK PuenU- Eiroa ...............................
D. Pedro Campillo Albarracín .. . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Salvador Molí RipoU .........................

Libré.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre,
Libre. f 
Libre.
Libre.
Libro.
Libro.
Libre.
Libre.
Libré.
Libre,
Ubre.
Libre.,
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
L Jt>re.
Ex combatiente.
Ivbre
Libre.
Mutilado.
Ex combatiente. 
Libre.
Ubre.
Libre.
Libre.
Libré.
Libre. ,
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Lilye.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre. , 
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.

D. Salvador Sañudo Luis .................. ..........
D. Joaqu.n Villalba Prast .........«.............*.....
D. Rafael Villalba Albert ..............*.................
D. Manuel de Cal y Vara ..........;............... •

* D. Pedro Valero Gomara . . . . . . . . . ....... i ...... .
D. Francisco Leoha buzzatti ........ . .............
D. Fernando Barrachina Gosáivez ...............
D. Francisco García Mizzi .............
D. Sa.vador Senis Martínez ............... .
D. José García Ferrándiz ................. ..............
D. Antonio López. Campos .......... ...................
D. Antonio Muñoz Mr na .....................*.........
D Julio Guerra Boix .............. ...........
D. Eugenio Cobos Guallart ................. .........
D. Julián \Ar rúa barren^ Elizalde ’...................
D. Alberto Ausm Vilasaro .............. .. . . . . . . . .
D. José Roberto Barrio Balzá ....................
D. Manuel Richart Candela ................... ........ .
D. Ernesto Ruiz Ferrando .............................
D. Francisco Moret Tamarit .....................
p . Jesús Lozano Pastor ........................
D. Sebastián Bueno Sarisano ..................... .
D. Manuei Barrena Gordón ............................
D. Alfredo Murlanch Ardid ...........................
D. Rafael Guerra Montilla .......... .............. ...̂
P . Carlos Osorio Alvarez ........... ~................
D. Ezequiel Pérez de Lucia Martínez.
D. Dioni?io Chauzá Alepuz ...........................
D. Enrique Pérez Fernández . . . .....................
D. Matías Velázquez Sansinena.......... ....... .
P . Antonio Huéscar Pér<rz de. Arco .......... .
D. Pedro Ahtonio ‘Elizalde Poncé de León...
D Adrián Cordón Martos ....... .....................
P . José María Cillfcruelo Uzquiza ................
D Darío Vecino García .................................
D. José Ibor Martí ...............1 ..................... .
D. José Luis de Madrazc Nannot .................
D. José Varona de la Peña .................*.........
D. Fernando Galligó Fanlo ............................<
D Pedro María Blesa Reparaz .....................
D. José Rodríguez de Alba Elso.........................

• D Ramiro Arenales Aragón ...L ... . ......
D Miguei Angel Martínez -González .. .. .....
D. Ginés Meca Págán ............................
D. Pedro Agustín Mirasol Godoy 
Dk Andrés Martínez Soria ...................... .

Libre.
Ex combatiente* 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente* 
Líbre.
Libre*
Libre*.
Libre*
Libre*
Libre.
Libre* ‘
Libre*
Libre.

| Libre..
; Libre*
¡ Libre*
¡ Libre* '
Libre.,
Libre.,
Libre*
Libre*

: Libre., 1 
! L.ibre^
Libre
Libré.,
Libre.
I ibre*
Líbie.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente^ 
L bre.

1 Libre. '
Unre.
I  ibre*
L:t?re.
L'bre*
Libre.,
Libre.,
Libre..
L ;l>Te« . •  ̂
L bie«
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N O M B R E  Y A P E L L I D O S  Turno que le 
corresponde

 
D. Donato Francisco Jover Arroyo
i>. Desiderio Juanatéy L ópez,...............
D. Juan Antonio ’ Camachu H u erta
D. Manuel de Anciola Ajenjo .......................
D. José Gil de Pareja Gómez de Albacete.
;D. Jesús Lorenzo vBlafico ...........................
D. Manuel Sanclns Peña....'...........o.*...............
D. Sebastián Garres Compañy ........ *.........
D. Domingo Moreno Félix ........ ........u ......
D. Javier Fernández de* la llo z  Zavala .......
D. José Balsdls Llácer ...»............ ......... .......
i). Ernesto Machín Sánchez . . . . . . ................
D. Federico Estrán López ..............................
O. José Romera Prieto ....................................
D. Manuel González de (¿astejón Chacón.......•
D. Carlos Samanicgo A -gu illó ..................
D. Manuel Delgado Páez de la C adena,..*
D. iFrancisco López. Santamaría ...................
D. Felipe Unestarazu Muñoz. .....................
D. Antonio Rodríguez Turón ..............*........
D. Diego Guevara Caparrós ......i..................
D. Antonio Sanz de Bremond Mira .. . . .....
D. José Recaséns Gassio ............, ......... ,........
D. Pedro José Fernández Cos ........................
D. Juan Manuel Prado García ......*........... .
D. Rafael Laborde * González ........... . . . .........

D. Luis Porta Villaday ........ ........... ...............
D. José Luis. Ulizarna Sánchez . . . . . . . . ........ .
D. Antonio Oliveros Rives .................
D. José Javier de Palacio O r F i ...................
D. José Valle ‘Sevilla . . . . . . .............. .
D. Manuej Monje Tuii . . i ........... ......'........
D. Victoriano Fernández ..Asís . .k .......
D. Benito Arbelaiz Zaldúa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D.^Crescencio Landalucc' Garayo .. . . . . . . . . . .
O. Alfredo Trueba de la Cantolla ......
D. Gregorio Ordaz Oreio ..........
D. ¿iilio Torres Pescador ........
D. Laureano Martínez Pérez ..............
D. Nicolás Pc*o Hernández ....... *......•.........
1). Augusto Peiáez Quelle ............... ................
I}. Tomás Manuel Vázquez Tirado .... .....
D. Luis Krauel Bidxvéll . i . . . . . . . . . .........i.....
D 'Enrique Mapclli Lópezx............................. ..
]>f Rafael Robles Soldevila . . . . . . . . . . . . . ..........
D. Luis González de Castro . ...........
D. Vicente Puras Muñoz .............. .
D. Federico Pérez Yanci ...............................
D. José Antonio JJarrachina Arguello,*.,......
D. Angel Pérez' Fernández . .....................
D. Rafael Aguayo Córdoba
D. Luis Torres del Molino ................
D. Manuel Martín fran co  ............................
D. Antopip Créus Alfonso.................
D. Manuel Moreno López ...................... .........

l.ihre*
L-bre.
Libre.
Libre.
Ubre.

Libre.
Libre.
Libre. •
Libre.
Libr*. v 
Libre. , * 
Libre. . ■ 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre. f 
Libre. ‘
Libre.
BuérfanP.
Libre. '
Libre.
Libre. *
Ex combatiente. 
Ubre.
Ubre.
Libre. C 
Libre. *
Libre. ; 
Ubre.
►Libre. ' . 
Libre.
U b:e.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
U bre. \  _ 
L:bie. . 
felbre.
Ubre. , •
Ubre.'
Libre.
Libre,
L Tro. . 
libre. , v 
Ex combatiente. 
Ex cautivo. 
Lifre.
Libre.
Libre.
Libre. , 
Libre.

 N O M B R E  Y A P E L L I D O S Turno que le 
corresponde

D . Alfredo de Ojeda Nogués ...................... .
D. 'Francisco (jarcia Vinueaa Martínez .......
D. Antonio Rodríguez Parada .................. .
D. Juan Luis Domínguez López ... ................
D. Luis Cabezas Terrero ....... ...... .

D. José María García Lastra . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Aristides Margwiat Fernández ....... .
D. Juan Antonio Mercadal Goñalons ...........
D. Canos R>arra Martínez ............... .
D. José Luis Martín Jiménez ....<.................
D. José P$iei-o Losada .......................... .... ...
D. Pedro. Qiñones Sánchez ............................
D. Ptdro Maixé Mercadé ..........L ... . . . . ...... .
D. Lorenzo . Caldentey Rigo .............. '............
IX  Marcelino M artínez Moras
D. Serafín Otero Molina .......... .................... -
p . Juan Bautista Gil Dandi ........................
D. José María de Arbaiza de Miguel ............
1). .Francisco L aneras Pastor ............... .
D. José María Ferró Bernabéu.....................
D. Fernando de Castro Montaner ...............
D. J uaiUAntonio Fernández de la Llana ...
D. Andrés Salmerón Maisonave ....... .

_D. Mariano Gómez .Barrepa ............. ...............
D. Francisco Martínez Diez Cañedo
D. José Antonio Blanco Sánchez ..............

’D. Fernando Diamante Cabrera ...................
3D . Félix Sánchez Casanova ...i .. ......* ..........
D. Cipriano Torre Enciso ..................... ....... .
D. Pedro Justo García Casado .................. .
D. José R'amón Maycas’ Alvarado
Qi.-Dionisio García Marqués ...........................
D. Carlos Caubet Iturlje ....... .................
D. José Guillermo García Andrés ................
D. Pedro Tenorio Macías .................
D. Alberto Díaz fu ertes ............................í..
D. Fernando ele Rod# CasineUo .............. .
D. Santiago González Palomo . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Gregorio Martínez de Diego ....... .
D. I^afel Montes " Rubio ........... .............
D. Manuel Ruiz y Gil ........... ./
D. Bautista Sebastián Bfelmonte ....... ............
D. Laurentino A l v a r e z ^ A I v a r e z * ....... .
D. Andrés Qyonarte Rodríguez- . . . . . . . . . . . , .; . . . .
D. Francisco Bullón Ramírez ..........
D. Juan Marchena Rodríguez
D. Ramón AtRnZia Javaloya^ ......................
D. Manuel Gamo A*onso ................ ..............
D. Vicente Sarrullá Ripoll ...............................
D. Maxiniino Coñesa Esparza ...........
D. Juan Pagés Bergemann ....... ........... .........
D. Fedérico García*Arquimbáu ................
D..* Marcelo Pujol P ons'........... .................
D. Salomón Gabizón Benhamu........................i
D. José'P in illa  Arribas' .................................;.

1

Libre.
Ex combatiente. 
Ex combatiente,. 
Libre.
Libro.

Libre.
Libre.
Libre.

, Libre. ,
Libr;e.
Libre,
Libre. *
L ibre..
Libre.

Libre. •
' Libré.

Ex combatiente^ 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

, Ex combatiente* 
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Libré.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex cautivo..
Ex combatiente* 
Libre.
Libre.
Libre.
Libfe.
Ex cautivo^ 
Ubre.
Libre. -- 
Ubre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre*
Libre.
Huérfano,

1 Libre.
Libre.

NLibre.
Libre. >

Se advierte a ios^s-eñaires opositores 
que * el sorteo para determinar *el or
den en que deberán actuar en <̂1 ejer
cicio oral se celebrará en Madrid, en 
el edificio de la Bolsa de Comercio, el 
día'26 del presente mes, a las cinco de 
la t*arde._ *

Se convoca a los señores opositores 
a la práctica de la prime^ parte dpi 
primer ejercicio para el día 28 del Co
rriente mes de noviembre, & lás pinco

de Ib tarde. Los opositores que ha\*n 
elegido los. idiomas dé francés o alemán 
se personarán a la indicada libra en el 
local del panco de España (Sate d e ' 
Juntas), y aquellos otros que hayan en
cogido inglés ó italiano se personarán 
a la misma hora en. el local de' la Bol
sa Oficial de Comercio.

A partir de este día todos los avisos, 
variaciones y notificaciones se considew 
rarán legalmente efectuados por medio

de anuncios expuestos en Dirección 
General de Banca y Bolsa, M r  cuyo 
procedimiento, en su consecuencia, se 
anunciarán las 'fechas en que se cele** 
brarán los  ̂demás ejercicios y las pun
tuaciones y calificaciones* obtenidas.

Madrid, lq. de noviembre de 1947.—  
lEl Secretario, Vicente Monfort.— Visto 
bueno/ el Presidente, Juan Fernandez 
C ajas, , . ’ ’
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 Tribunal de oposiciones a Corredores oficiales de Com ercio (turno restringido)

Relación definitiva de los señores opositores admitidos para t omar parte en las oposiciones a plazas de Corredores de Comercio 
(turno restringido), con expresión del turno que a cada uno corresponde, formada d e  acuerdo con lo dispuesto en el nú
mero 9,0 de la Orden ministerial de 21, de mayo de 1947.

N O M B R E  Y  A P E L L I D O S Turno que les 
corresponde N O M B R E  Y  A P E L L I D O S  Turno que les 

corresponde

D . Eloy Pardo palom ares . . . . . . .
D . Ciríaco González .Serrano ......... . . . . .............. ,
D . Leovigildo R ubiu Jaraba ...............................
D . Antonio López Carrasco . . . . . ..............•>....
D . Angel González Sánchez . . . . . . . . . . . . . . . .6 ........

»1). Manuel Sánchez Blanco .........
D . ^Salvador Calom arde Gómez ..., .. .,.0 .... .. ,*
D . Fernando Carrazón Sánchez .........
D . Manuel Sánchez Reverte ...... ..o..................
D . Germ án Fernández L ó p e z ............
D . Alfredó Díafc Pedregosa ......... ......... ..............
D . Martín Pérez\ Btllod ............. . . . . . . . . . . . .........
D . Antonio Chapa Beneyto ............................ .
D. lEnrique González Javaloyas .................. .

 ̂D . Enrique Llorca Gabino ................. ............
D. Manuel G alián ‘ Jódar .....1.........................

• D . Francisco Jiménez Cám ara . . . . . . . . . . . . . . . . .
D . José SacanelLes C e r m ó  ..............: ........ .

Libre.
Libre.
Libré.
Libre. , 
L ib re ...
E x combatiente. 
Libre.
Libre..
Libre.
Libre. *
Libré.
Libre,
Libre.
Libre.
Libre.
L ib re .'
Libre.
Libré. '

D. Manuel M artí Claram unt ..............4 ....... ...
D. Manuel D evesa Peñalva ..............................
I>. JuanJ Blasco T ata v  ...... ; .........................
D. Fernando Gerardo Tom ás ...... ......... L .......
D. Vicente M artí Bea ...........................
D . José Aerrercr*Noguera - ............ .....................
D. Joaquín Alvarez-Pedrosa Beano .............
D. Andrés Bessa Elíes ...................... ...............

♦D. Pedro . Bohache V ega  ...... ...............
D . D iego  Piado González ..................................
D. Casim iro Muñoz* Plazas .............................
D. Alberto Benavente G arcía-Soler .........
D. Miguel Prado González ..............................
D. Ildefonso Rincón M iguel R om ero ......«♦
D. iManuel Muñoz G arcía ..................................
D . Renato Soto C h áp uli ............... .......
D. 'Francisco T om ás R oig .............................
D . jo aqu ín  Araujo Adell .................................

Libre. . , 
Ljbre.
Libre.
Libre. *

. Libre.
Libre.
E x qombatienlqi 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
•Libre. •
Libre.
E x combatiente^ 
Libre.

■ Libre,
Libre.
Libre.

Se advierte a los señores opositores 
que el sorteo para determ inar el ordeqp 
en >que* deberán actuar en el ejercicio 
oral se celebrará en Madrid, én el edi
ficio de la Bolsa Oficial de Com ercio, 
el da 26 del presente m es, a  las cinco 
de la tarde. ^  ^

Se convoca a ¡<W señores ''opositores 
3 l'a práctica de la  prim era parte del

primer ejercicio, para el d ía 29 del co
rriente m es de noviembre, a las cinco 
de la tarde, en el local del Banco de 
España (sala de Juntas).

A partir de este día, todos los avi
sos, variaciones y notificaciones se con
siderarán legalm ente efectuados por me
dio o e  anuncios expuestos en la Direc
ción General áe  Banca y Bolsa, por cu

yo  procedimiento, e n su  consecuencia, 
se anunciarán las fechas en que «e ce
lebrarán los demás ejercicios y las pun
tuaciones y ^calificaciones obtenidas.

Madrid, 19 de noviembre de 1947*—  
El S e cre tario ,. Vicente M onfort.— Visto , 

-bueno, e l Presidente, Juan FernándÍ2 
‘ Casas^

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

(Sección de Conservación)

A nunciando subasta de las obras de  « A c -

ceso desde el A eródrom o de L o s R odeos  
hasta Santa C ruz de T e n e r ife  tram o 
prim ero, trozo seg u ndo.»

H asta las trece horas dol día 20 dé 
diciem bre próximo se .admitirán en la 
Sección de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de O bras 
Públicas v en la Jefatura de "O bras Pú
blicas de Santa Cruz de • Tenerife; a ho
ras hábiles do oficina, proposiciones pa
ra optar a la slibasta de las obras de 
«Acceso desde el Aeródromo de Los 
Rodeos hasta Santa Cruz de T enerife, 
tram o i.°, trozo 2.°», y que figura en 
el ftiadro aprobado ’tíor D ecfeto de 7 Ade 

-noviembre de *947 (¡B O LE T IN  O F I 
CIAL» D E L  E S T A D O  de 15 de nóvitm - ( 
b re),~ q u e  autoriza* esta  subasta, y en ( 
el qlie se fijafi el presupuesto de con
trata, plazo de%ejecución, depósito pro
visional y anualidades.

L a  subasta de dichas obras, que se 
celebrará con arreglo a la. Instrucción 
de 11 de septiem bre de 1886, en lá Direc
ción General de Carreteras y Cam inos 
Vecinales (Sección de Conservación) del 
Ministerio do O bras'Pública^ , tendrá' lu
gar eT día 29 de diciem bre próxim o, a 
xas once horas. ,

El proyecto y pliego de condiciones.

estarán de m anifiesto en la citada Sec
ción de Conservación* y én la Jefaiura 
do O bras Públicas de Santa Cruz de 
Tenerife, en loŝ  días hábiles de ofici
na, hasta el día de. presentación de 
pliegos. . ■ * •

iLas proposiciones se presentarán en 
^pliegos cerrados, en papel sellado da 
'clasef sexta (4,50), o eh papel corpún 
con igual póliza, adaptándose al adjun
to modelo, debiendo acom pañ arse 'a  ca
da pliego £1 documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que 
previene Ia Ley de 17 de octubre de 
1940, debiendo presentarse, en cafco de 
constituirse el depósito en valores, la 
póliza de adquisición de los m ism os sus
crita por A gente de Cam bio y Bóisa.

S i el lici.tador fuese contratista^ en 
ejercicio, presentará la docum entación 
acreditativa do estar al .Corriente en el 
pago de la* contribu<¿ión ^industrial y  
d.e,los seguros, sociales. En^ todo caso, 
para tomar parte en la subasta debe* 
rá tenerse presente lo dispuesto erf la 
R egla tercera del apartado jy, grupo III, 
tarifa 5.a de la  Contribución Indus- 
teriaJ aprobada por T>rd^n m inisterial 

#de 29 de octubre . de 1941.
En el acto de la' subasta, y  antes de 

em pezarse la apertura d e  pliegos* pue
de presentarse carta de cesión firmada 
poi* el cédente y cesionario y  reintegra
da con póliza de J/50 pesetas, desechán
dose caso de no reunir am bos requisi
tos.

El adjudicatario viene obligado al 
cum plim iento de los artículos 24 y si
guientes del Decreto de 26 de enero de 
1*944 por el ’queM*e aprueba el Texto  re-

fundido del Libro 1.° de la L ey  de Con
trato ‘de T rabajo.

L as Em presas,. Com pañías ó  Sü\i&'* 
dades proponentes están Obligadas *al 
cum plim iento del Real Decreto de 24 de 
diciem bre de 1928 («Galota» del día si
guiente) y  1 disposiciones posterioráfe, 
presentando las certificaciones cqn la 
firma debidanlbnte legalizada.

Madrid, 21 de noviembre de^ iqqy.—  
El Director general, A. Sánchez del Rio*

1.857—A . C .

(Sección de Construcción y Explota
ción, Créditos, Contabilidad y Subastas)

Anunciando las subastas que se relacionan.

H asta las trece, horas dél d ía  v¡ de 
diciem bre próximo* se adm itirán en >a 

^Sección de Construcción y (Explotación 
del Mrñisterio de O bras Públicas y en 
la Jefatura d e *  Obras Públicas v d e  

la provincha a que corresponde cada 
obra, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la subasta de -l^s 
que figuran en la relación que sé acom 
paña con sus respectivos presupuestos 
de contrata, debiendo quedar term ínádas 
en I09 plazos que respectivam ente s e > 
indican; a contar de la fecha del co
mienzo de cada^una, y siendo la fianza 

provisional 1^ que. figura para cada obra 
en la casilla correspondí *nte.

T an to  m  la fiánza definitiva 'c^mo en 
la provisional, si fueran^ en efectos, de
berá ser presentada por los licitadrw s 
la  pólifa de adquisición de los valorea
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suscrita por Agente de Cambio y vBolsa.
•La subasta se v< rifii ará en la Direc

ción General de Carreteros y Caminos 
Vecinales, * situada en el Ministerio de 
Obras Públicas, el día 27 de diciembre 
próximo a las once horas.

Los proyectos y pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto en el Ministerio 
de Obra* Públicas y en las Jefaturas dr 
Obras Públii as de las provincias 'espeo- 
tivas, en los días y horas hábiles de 

oficina.
Para lá obra correspondí* nte a *a pro

vincia de Barcelona (defensa nmediara 
del puente sobre el río Besós) la Je fa
tura habilitada, tanto para admiVón de 
proposiciones como para examen dr pro
yectos, es. la de Puentes y Estructuras, 
domiciliada en Madrid* calle de han 
Agustín, núm. 3.

‘ Para la obra corresponde n te a Ja pro. 
vincia de Logroño (pu- nte sobre el rió 
Ebro) . estarán de manifiesto los pr iyec- 
tos y pliegos de condicionas, y se admi

tirán proposiciones en la Jefatura de 
Obtas Públicas de Logroño y c*n ;a ci
tada de Puent* * y Estructuras.

Las. proposiciones, ajustadas al mo
delo adjunto, se redactarán en castella
no y se extenderán en papel sellado de 
lá clase s*xta (4,50 pesetas) o en papel 
común con póliza de igual precio, de. 
biendo presentarse en pliego cerrado, en 
cuya portada se consignará que ¡a |>iO- 
posición que contiene corresponde a la 
subasta de estas obras.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse, con cada plie
go, ei resguardo justificativo de haber 
constituídó el depósito de la fianza pro* 
visional antes mencionada.

Si el Untador fuese contratista en 
ejercicio, presentará la documentación 
acr* ditativa de estar al corriente en el 
pago de lá contribución industrial y de 
los seguros sociales. En todo raso, pana 
tomar parte en la subasta deberá tener
se presente lo dispuesto en la Regla ter

cera del apartado J), Grupo 111, Tarifa 
quinta de la contribución industrial, apro
bada por Orden ministerial de 29 de oc
tubre de 1941.

En  el acto de. la subasta y ant«-s do 
comenzar la apertura de pliegos, puede 
presentarse carta de cesión firmada por 
el tedente o cesionario y reintegrada con 
póliza de 1,50 pesetas, desechándose, 
caso de no reunir ambos requisitos.

Él adjudicatario viene obligado al 
cumplimiento de los artículos 23 y si
guí n tes dél Decreto de 2b de '¿ñero 
de 1944 Por que se aprueba t i texto 
refundido del Libro I de la Ley de con 
trato de Trabajo.

L a s  Empresas, Compañías •> Socie
dades proppnent'S están obligadas ál 
cumplimiento del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 («Gaceta» *del día si- 
guientf) y disposiciones posteriores pre
sentando Iqs certificaciones con la firma 
debidamente legalizada.

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

Provincias J DENOMINACION DE LA OBRA
Presupuesto 
de contrata

r •
Pesetas.

Plazo .„ . 
de ejecución

Meses

Depósito
provisional^

Pesetas

Barcelona’ ... 

(Lérida . . . . . .

Logroño

Málaga .......

Oviedo*. ....
Salamanca ..

Sta. Cruz de 
Tenerife ...

Segovia ........

Toledo . . . . . . .

Zamora

Defensa inmediata del puente sobre el río Besós, en la C . N. de Ma- 
. drid a Erando, por Barc* lona ... ...’ . . / . . . . . ....................................... ...

C. N. 11 de Madrid a Francia por Barcelona.—Acondicionamiento de 
trazado\ entre los puntos kilométricos 513,660 al 514,630 ..........  ..........

C. N: 232 de Vinaroz á . Vitoria y 1 Santander.—Puente sobre el río 
Ebro en H aro.—Superestructura .................................................. ¿.. ... ...

C. L. de la de Ant*quera a Archidona a la de.'Loja a Torre del Mar, 
a la de Antequera a Fuente Piedra.- Meiora de planta y perfil en 
el cruce con el Arroyo de las Ad Ifas ... ................y  ................  .. ...

C L. de (irado a Puerto Ventana.-Rampa de Pereda en el Km. 6, Hm. 1.
C. C. de Salámanca a Coria por L a s  Hurdes.— Ultimación de las obras 

en ,r-'l kilómetro 83 ... ... ................. . . i

C. L . 833 de Buenavista al Barranco de Hermosilla.—Túnel de la 
Cumbre en 'la  Isla de lá Palma ....................................... .. ...

C. C , de Riaza a Toro.—Terminación d*- obras de la Sección segunda 
(Trozo de Cerezo de Abajo a Barruefo) ... . . . . .

C  C. 503 de San Martm de Valdeiglerias a Almadén.--¡EncauzamientO' 
del río Gévalo en Alcaudete d*̂  la Jara en las inmediaciones del 
puente de la expresada carretera. Km. 88 ... ..; ..• ... . . .

C L. de Vega del Bollo (Orense) a V illavFja (Orense) por Porto, 
Barjacoba y Pías (Zam ora), trozo q ju in to .............., ..................... .............

*
578.68a, 91 

410.367,33 

3 .4 6 3 .6 0 :^

170.915,20
378.162,99

. io8-S3S.44

1,764.402,20

478. 109,80

1.714.945,85

14

1 1

26

6
10

. -74 '

3$

*3

12

23 .

«•S7S.70

8.207,35

S6-9S4.°S

3-418,25 
7-563,30

2-179.75

97-5°8,40 

, 3 1 ¿466,05

1

9 .562,20

30.724,20

M o d e l o  d e  . p r o p o s ic ió n

Don ...< vecino de provincia de ... ,  
según cédula personal número ,.. . ,  con 
domicilio en ..., provincia de ..., calle 
dé . v, número ..., enterado del anuncio 
publicado en el B O É E T N  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  con fecha ... dr .... ql- 
timo. y de las , condiciones V requisitos 
que se' exigen para la adjudicación enx 
pública subasta de las obras de ..., pro
vincia d e ' . . . ,  se compromete a tomaT 
a* su cargo la ejecución d ' las misnvis 
con estricta* sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de ... (aquí la proposición que se haga, 
admitiendo O mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirténdo 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprése determinadamente la 
cantidad. en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se comprometí- el 
proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula). ",

Asimismo se compromete a realizar 
por escrito, con los trabajadores que han 
de ocuparse de Jas obras, el contrato de 
trabajo, en la forma y plazos que de
terminan los artículos 23 y siguientes 
dG Decreto de 26 de enero de 1944;

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid', 15 de noviembre de 1947.-7- 
El ’ Director general, A. Sánchez del Río.

• r.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)

Adjudicando a " Contratas y Destajos,  
Sociedad Limitada"  la subasta de las 
obras de " Mejora de riegos de Rótova 
y Alfahuir".

Este Ministerio 1 ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras de

. «Mejora de riegos de Rótova y Áífahuir» 
a «Contratas y Destajos, S. L .», que se 
compromete a ejecutarlas por la canti
dad de 248.710,67 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 276.652,58 pe
setas, v con arreglo, a las condiciones es
tablecidas en los pliegos que rigen para 
esta . contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S¿ para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par- 
ticu’ares y económicas.

Dios guarde ’ a V. S. muchos años.

Madrid, 17 de noviembre de 1947.— 
Eí Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ordenador' Central de Pagos%


